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INTRODUCCIÓN 

El monitoreo de la contaminación del aire es un tema relevante, dado que cada vez 

son más los países industrializados que sufren de un índice alto de contaminación 

atmosférica debido al incremento de sus actividades, lo cual se refleja en la salud 

de la población.  

El interés científico en la contaminación de interiores ha estado aumentando, sobre 

todo a partir de la segunda mitad de la década de los años ochenta del siglo pasado, 

considerando que la mayor parte de la población gasta entre un 70 y un 85% de su 

tiempo en interiores, pudiendo alcanzar hasta el 100% en los grupos más 

vulnerables (ancianos, enfermos y lactantes) y donde los contaminantes 

atmosféricos están menos diluidos que en el exterior (Lebowitz et al 2000).  

Los ambientes interiores incluyen viviendas, lugares de trabajo, escuelas y 

guarderías, bares, oficinas y vehículos. Los contaminantes comunes en interiores 

son el humo del tabaco, el dióxido de nitrógeno, el monóxido de carbono, los 

compuestos orgánicos volátiles y el material particulado que corresponde a uno de 

los contaminantes criterio, los cuales son la causa de efectos nocivos para la salud 

humana y para el medio ambiente (Vargas Marcos et al 2005). 

Es un hecho que la contaminación del aire es una importante amenaza para la salud 

de las poblaciones en todo el mundo; de ello se desprende que más de dos millones 

de personas mueren al año de manera prematura, debido a los efectos provocados 

por la polución del aire en espacios urbanos, tanto abiertos como cerrados, según 

expone la Organización Mundial de la Salud (OMS). Según el mismo organismo 

adscrito a la Organización de las Naciones Unidas, más del cincuenta por ciento de 

dichas afecciones recae en los países con menor nivel de desarrollo (OMS, 2006). 

La contaminación del aire representa una amenaza importante para la salud pública 

en todo el mundo. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) más de dos 

millones de muertes prematuras anuales son atribuibles a los efectos de la 

contaminación del aire en espacios abiertos urbanos y en espacios cerrados. Más 



  

5 
 

de la mitad de esta carga de enfermedad recae en las poblaciones de los países en 

desarrollo (OMS, 2006). 

Al mismo tiempo, es sabido que son bastante diversas las actividades humanas que 

son factibles fuentes de contaminación y participar de diversas formas y magnitudes  

en este problema. En el ambiente urbano, las actividades que se realizan no son 

ajenas a este problema; más aún, en algunos casos se agravan por desfavorables 

condiciones meteorológicas, lo que acentúa la presencia de los contaminantes en 

el espacio aéreo. 

Diversos estudios establecen que en materia de movilidad urbana el 83 por ciento 

de los viajes en transporte público, mientras que el 17 restante en vehículos de 

particulares. Se estima que alrededor de 238 mil personas acuden a diario al centro 

de la ciudad de Puebla, de las cuales 147 mil utilizan autobuses o diversos tipos de 

transporte privado; cada día, en la capital del estado, se generan alrededor de 3 

millones 640 mil traslados de personas, de ellos, más de 2 millones 850 mil utilizan 

transportación pública (López et al 2005-2008). 

El presente trabajo de investigación fue realizado al interior de las instalaciones del 

Departamento de Calidad del Aire y Cambio Climático (DCACC), que se localiza en 

la Secretaría de Desarrollo Social, Sustentabilidad y Ordenamiento Territorial del 

Gobierno del Estado, abarcando el tema relacionado con la contaminación 

atmosférica y la calidad del aire en el en el municipio de la ciudad de Puebla, 

desarrollado dicho estudio junto con el Instituto Nacional de Ecología y Cambio 

Climático (INECC). Para ello, se utilizaron equipos de alta tecnología mediante los 

cuales se obtuvieron resultados de alta fidelidad, aplicando técnicas de análisis de 

monitoreo de impacto personal; dichos resultados se refieren a la exposición de 

contaminantes atmosféricos sobre los usuarios de la Red Urbana de Transporte 

Articulado (RUTA), en la Zona Metropolitana del Valle de Puebla (ZMVP).  

Es preciso considerar la urgente necesidad de establecer proyectos que contemplen 

la profunda relación que existe entre la contaminación ambiental y la salud pública, 

por lo que se pone de relieve la importancia de transferir los resultados al nivel de 

la comunidad, al igual que con los encargados de las instituciones u organismos 
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responsables en materia de salud pública, lo mismo que de la prevención y cuidado 

del entorno ambiental. 

JUSTIFICACIÓN  

Se estima que poco más de un millón 576 mil personas de Puebla capital están 

expuestas diariamente a altas concentraciones de diversos contaminantes 

(INEGI.,2015). 

La contaminación atmosférica, especialmente por partículas en la región, es a 

menudo una gran preocupación y en los últimos años se relaciona directamente con 

los cambios climáticos y la salud de los seres humanos. El material particulado a 

menudo incluye las partículas más finas (<2.5 μm) y gruesas (<10 μm), que es una 

mezcla de sustancias orgánicas e inorgánicas. Incluyen fuentes naturales, es decir, 

polvo volcánico, compuestos biológicos y polen, así como por actividades humanas, 

tal como la combustión de combustibles fósiles, emisiones industriales, desgaste de 

vehículos y carreteras, etc. (Morales et al., 2013). 

La importancia del monitoreo atmosférico es fundamental para llevar a cabo la 

elaboración de programas que mejoren la calidad del aire de los ciudadanos, así 

como la implementación de auditorías en las fuentes fijas y móviles, ya que son las 

principales aportadoras de contaminantes. 

Si las concentraciones de emisiones en la Región Centro del país, tanto en fuentes 

fijas como móviles, se controlaran para cumplir con las normas de protección a la 

salud se podría evitar al año alrededor de 12 mil muertes prematuras anuales 

(OMS., 2014).  

Se ha supuesto tradicionalmente que la contaminación de la atmosférica solo se 

trata de un fenómeno al aire libre y que los edificios proporcionan refugio de los 

contaminantes del aire. Sin embargo, a través de la ventilación e infiltración, algunos 

contaminantes atmosféricos pueden penetrar en interiores en una medida variable 

y pueden ser aún más persistentes en un grado que depende de la ventilación / 

infiltración y la reactividad de dichos contaminantes (Bruce et al., 2006).  
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De acuerdo a los antecedentes sobre el surgimiento y posterior avance de los 

contaminantes que existen en el aire, se considera la importancia del presente 

estudio. 

Este trabajo se enfocó al modelaje de los diversos componentes de material 

particulado PM2.5, de manera que permite recomendar acciones tendientes a la 

prevención para evitar eliminar daños a la salud y al medio ambiente. 

Es muy importante reconocer que las autoridades locales y del país han de 

enfocarse al entendimiento sobre la problemática de la contaminación de la 

atmósfera y la dimensión de sus consecuencias en la sustentabilidad citadina y de 

las comunidades aledañas. 

HIPÓTESIS  

El monitoreo de los contaminantes por partículas permite evaluar la calidad del aire 

en el recorrido de la RUTA 1 y 2, en el municipio de Puebla, para tomar medidas de 

prevención, como identificar fuentes fijas y móviles, lo mismo que para evitar o 

disminuir los daños a la salud pública que podría provocar mediante el cumplimiento 

de eficaces programas de gobierno. 

OBJETIVOS  

OBJETIVO GENERAL 

Monitorear material particulado para evaluar la calidad del aire en el interior del 

recorrido de la Red Urbana de Transporte Articulado en las Rutas 1 y 2 (R1 y R2) 

en la zona urbana del municipio de Puebla. 

Objetivos específicos 

• Monitorear y cuantificar la cantidad de partículas en el interior de la RUTA 1 y 

RUTA 2. 

• Analizar los resultados obtenidos. 

• Identificar posibles efectos negativos a la salud y al ambiente • Describir en el 

recorrido de la RUTA 1 y RUTA 2, fuentes de origen de las partículas PM2.5 
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Capítulo 1 

 

Marco Teórico  

1.1 Contaminación del aire 

La importancia del aire limpio para la salud humana y del ambiente no necesita de 

argumentos. Pero establecer justamente qué tan limpio debe ser el aire, es motivo 

de un debate importante. Sea cual sea el nivel de contaminación que se considere 

aceptable, se debe establecer la medida de la concentración de contaminantes en 

el aire del ambiente para cumplir con los lineamientos regulatorios, rastrear las 

tendencias de la contaminación y proveer un nivel base contra el cual sea posible 

predecir las consecuencias de los aumentos de emisión presupuestos. La actividad 

humana, por supuesto incluyendo la más cotidiana, provoca diversos tipos de 

contaminación, ya sea por el uso de electricidad en todos los sentidos, la 

transportación en vehículos automotores, el uso de metales, plásticos o pinturas; 

cuando se consumen alimentos, medicamentos o productos de limpieza; cuando se 

enciende e clima artificial para generar frío o calor o se calienta la comida o el agua, 

por citar algunas. (Wark et al., 2012). 

La contaminación atmosférica está relacionada con los efectos sobre la salud, pero 

especialmente sobre los niños y ancianos. En los problemas de las enfermedades 

el factor económico casi nunca es presentado; por ejemplo, en Puebla, casi 45 

millones de dólares fue el costo de enfermedades respiratorias como el asma, 

disminución de la función pulmonar, ataques cardíacos y muerte en algunos casos. 

(Castillo et al., 2011). 

El continuo monitoreo sobre la atmósfera nos ofrece información sobre el estado del 

aire en las ciudades y, por ello, es una herramienta de primer orden para la 

construcción y posterior desarrollo de los Programas de Gestión de la Calidad del 

Aire que aplican las autoridades responsables del cuidado del medio ambiente y 

demás sectores involucrados. 
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Los estudios que nos ofrece la meteorología son determinantes para definir la 

distribución de los contaminantes en el espacio, ya que de ella depende la velocidad 

con que se dispersan, transportan, reaccionan y acumulan los contaminantes en 

una cuenca atmosférica. Ya sea de hora a hora o de unos días a otros, mediante la 

observación de las variaciones de la calidad del aire en una zona específica, es 

posible reconocer la importancia de las condiciones meteorológicas, no obstante 

que las emisiones tóxicas permanezcan de manera prácticamente constantes. Por 

la manera en que influyen sobre la calidad del aire, las más destacadas variables 

meteorológicas a tener en cuenta, son el transporte convectivo horizontal que, como 

se sabe, depende de la dirección y velocidad del viento, así como el transporte 

convectivo vertical, que se relaciona con la estabilidad atmosférica e igual depende 

del fenómeno llamado inversión térmica de las diversas capas de la atmósfera 

(Wark y Warner, 2012). 

La dispersión horizontal de los contaminantes es transportada por el viento y con 

ello, en cierta medida, determina las áreas que estarán expuestas a las 

afectaciones. Cuanto más fuerte es la velocidad del viento, generalmente reduce 

las concentraciones de contaminantes al nivel del suelo, pues generará una mayor 

dispersión y mezcla. Es a través de dos variables vectoriales que se puede describir 

al viento: dirección y velocidad., Los indicadores obtenidos a través de la medición 

de estos parámetros se pueden graficar en una rosa de los vientos, lo que facilita 

observar hacia dónde se dirige el viento de mayor predominancia y cual es su 

frecuencia, además de que contribuye a ofrecer información sobre la rapidez de 

desplazamiento del aire, lo que ayuda a una mejor identificación de las zonas y las 

distancias que pueden resultar más afectadas por las concentraciones al nivel del 

piso. Con los estudios previos existentes sobre la circulación de los vientos en la 

ciudad de Puebla se puede apreciar que la citada circulación del viento en gran 

medida depende de la topografía regional (Balderas et al. 2004).  

Aunque son muchos los tipos de contaminantes que se descargan en el aire, la 

explicación se limita a los contaminantes que fijan los criterios designados por  la 
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EPA: partículas, ozono, dióxido de azufre, óxidos de nitrógeno, monóxido de 

carbono y plomo (Catalán et al., 2006). 

1.1.1. Clasificación de los contaminantes  

La atmósfera terrestre principalmente se compone por tres gases: Nitrógeno con 78 

por ciento, Oxígeno con 21 por ciento y casi uno por ciento de Argón. Además 

existen otros gases como el bióxido de carbono, el metano, óxidos de nitrógeno, 

ozono, vapor de agua y los llamados gases inertes, como son el helio y el neón, los 

cuales se encuentran en mucha menor cantidad y se cuantifican en unidades de 

partes por millón (ppm). Cuando se habla de parte de por millón de un gas 

determinado, se infiere que de un millón de moléculas de los gases que constituyen 

el aire, nada más existe una molécula del gas mencionado (Asquith et al. 2011).  

Cuando gases como el Metano (CH4), Carbono (CO) y Ozono (O3), por mencionar 

algunos, exponen un incremento fuera de lo normal en sus concentraciones 

naturales, es cuando inicia el fenómeno llamado contaminación atmosférica. 

 

Las fases en las que se pueden encontrar los contaminantes, por su estado físico, 

se pueden observar en la figura 1.1 

Figura 1.1. Clasificación de los contaminantes por su estado físico 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                       

  Fuente: Domínguez et al., 2015 
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Los gases son sustancias cuyo punto de ebullición se encuentra por debajo de la 

temperatura ambiente, como por ejemplo el CO2, el SO2. Los vapores, por su parte, 

provienen de sustancias cuyo punto de ebullición se encuentra por encima de la 

temperatura ambiente, entre ellos el cloroformo, el éter y el vapor de agua. 

Los aerosoles, por su parte, son dispersiones coloidales o soluciones de sólidos o 

líquidos en fase gaseosa; los aerosoles que dispersan sólidos lo pueden hacer en 

forma de humos o en forma de partículas sólidas (PM10); los humos pueden ser de 

metales sometidos a altas temperaturas que causan vaporización (humos 

metálicos) o provenientes de procesos de combustión.  

Los polvos pueden ser orgánicos: sustancias naturales o sintéticas, e inorgánicos: 

materiales silíceos o no silíceos; esta última división debido al especial efecto sobre 

las vías respiratorias del material. (Domínguez et al., 2015) 

Para clasificar los contaminantes del aire, se definen los denominados 

contaminantes criterio y contaminantes no criterio; los primeros de ellos se han 

identifican como dañinos para la salud y afectan el bienestar de los seres humanos. 

Se les dice contaminantes criterio porque han sido objeto de evaluaciones 

probatorias expuestas en documentos de calidad del aire en los Estados Unidos 

(EEUU), con el propósito de definir niveles que permitan proteger la salud, el medio 

ambiente y las condiciones de bienestar de la gente. En la actualidad, el concepto 

“contaminantes criterio” es asumido en diversos países. Para cada uno de los 

contaminantes criterio se han elaborado guías y normas; las guías tratan sobre 

recomendaciones acerca   de los niveles de exposición a contaminantes 

atmosféricos, a fin de disminuir los riesgos o escudarse de los efectos nocivos.  

Por su parte, las normas definen las concentraciones máximas permisibles de los 

contaminantes atmosféricos durante un tiempo o período definido; estos indicadores 

límite se diseñan con un determinado margen de protección ante los riesgos con la 

finalidad de proteger la salud de las personas y el medio ambiente (Semarnat., 

2007). 

https://es.wikipedia.org/wiki/Salud
https://es.wikipedia.org/wiki/Medio_ambiente
https://es.wikipedia.org/wiki/Medio_ambiente
https://es.wikipedia.org/wiki/Concentraci%C3%B3n
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Los contaminantes criterio que emiten las actividades del ser humano se enlistan a 

continuación:  

 

1. Material Particulado (PM10) 

 

2. Material Particulado (PM2.5).  

 

3. Bióxido de Azufre (SO2).  

 

4. Óxidos de Carbono (COX) 

  

5. Óxidos de Nitrógeno (NOX) 

 

6. Ozono Troposférico (O3) 

 

Por su composición química los contaminantes se han clasificado como: 

• Orgánicos: son aquellos que contienen carbono e hidrógeno (hidrocarburos, 

alcoholes, ácidos, aldehídos, cetonas, éteres, compuestos nitrogenados, azufrados, 

entre los principales) (González et al., 2003). 

• Inorgánicos: carecen de compuestos de carbono, excepto el monóxido y 

dióxido de carbono, así como partículas metálicas, óxidos de azufre, óxidos de 

nitrógeno, ácidos, bases y sales (González et al., 2003). 

Por el sitio en el que se encuentran: 

• Aire del exterior: aire atmosférico 

• Aire del interior: aire dentro de los inmuebles (González et al., 2003). 

 

1.1.2. Contaminantes primarios y secundarios  

Cuando hablamos de contaminantes primarios nos referimos a sustancias 

vertidas de manera directa a la atmósfera desde diversas fuentes de emisión, con 
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lo que surge la denominada contaminación convencional. La naturaleza física y 

composición química de estos contaminantes son muy variadas, las cuales pueden 

ser agrupadas en relación con su estado físico (caso de partículas y metales), o 

elemento químico común (caso de los contaminantes gaseosos), entre otras 

particularidades que les caracterizan (Marcano et al, 2007). 

Algunos de los contaminantes primarios gaseosos más comunes se describen a 

continuación:  

El bióxido de azufre (SO2) es un gas incoloro de olor fuerte, y sus fuentes de emisión 

más identificadas son por combustión de combustibles fósiles que contienen azufre, 

como son las plantas termoeléctricas que utilizan carbono o combustóleo (Radian 

International. 1997) y vehículos a Diésel. Entre los efectos a la salud se encuentran: 

irritación de los globos oculares, aumento de las enfermedades de nariz y garganta, 

de las vías respiratorias (asma). Así mismo, provoca corrosión en gran parte de los 

metales, especialmente el hierro y el zinc, decolora el verdor de la vegetación. El 

SO2 es de poca estabilidad en la atmósfera. Cuando se combinarse con el oxígeno 

del aire, una gran parte se oxida a SO3 para después reaccionar con el vapor 

atmosférico de agua y forma ácido sulfúrico (H2SO4), muy corrosivo y que por su 

mayor peso específico cae en forma de llovizna, la cual es conocida como lluvia 

ácida (SIMAT, 2000).  

El monóxido de carbono (CO) es un gas inodoro, incoloro, insípido e inflamable, que 

arde con llama azul (Marcano, 2007). Cuando este gas se combina con el oxígeno 

de la atmósfera se forma bióxido de carbono (CO2). Esto se produce en los procesos 

de combustión en los que hay combustión incompleta; se trata del contaminante de 

mayor abundancia. Son mayormente emitidos por los vehículos automotores, 

fábricas de acero y otras industrias, así como refinerías de petróleo. Sus efectos en 

la salud son de muy alta toxicidad para los seres humanos, al grado de poder 

provocar la muerte por asfixia. Entre otros efectos, puede afectar gravemente los 

sistemas respiratorios y circulatorio, así como provocar cefalea, alteraciones 

psíquicas, afectaciones en los reflejos y sobre la memoria. Cuando llega a 

reaccionar con la hemoglobina de la sangre (Hb), forma carboxihemoglobina 
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(COHb), disminuyendo la capacidad del torrente sanguíneo para transportar 

oxígeno. Las personas que fuman tienen niveles de dos a cuatro veces más de 

COHb de quienes no fuman (Radian Internacional, 1997; SIMAT, 2000). 

Los óxidos de nitrógeno (NOx) proceden de combustiones a elevadas a 

temperaturas. Como incoloro, inodoro, tóxico y gas no inflamable se tiene definido 

como gas al óxido nítrico (NO), mientras que el bióxido de nitrógeno (NO2) es un 

gas no inflamable, de color rojizo y tóxico (Marcano, 2007). Entre sus fuentes de 

emisión destacan son los automóviles con motor de combustión interna, los proceso 

en las fábricas acero, petroquímicas, incineradores y centrales termoeléctrica. Los 

daños que provoca a la salud son, entre otros: ardor o irritación de ojos, nariz y 

bronquios. En abundancia es capaz de provocar edema y hasta la muerte. Provoca 

daños a la vegetación y retarda su desarrollo. Cuando se llega a descargar en una 

atmósfera cargada con mucho vapor puede llegar a formar ácido nítrico (HNO3), el 

cual al ser arrastrado por la lluvia o la nieve se deposita sobre la tierra en forma de 

lluvia ácida (EPA, 1999; Radian Internacional, 1997). 

Los hidrocarburos (HC´s) se componen de carbono e hidrógeno, ejemplos de ellos 

son el benceno, el acetileno, el metano, el benceno y el tolueno, etc. Altamente 

contaminantes, destacan como emisores son los vehículos motorizados de 

combustión interna, así como transportes de hidrocarburos y diversas industrias que 

procesan productos petroquímicos. Entre los daños a la salud que se presentan, 

principalmente al inhalarlos, son distintos dependiendo del tipo de estos 

contaminantes de hidrocarburo. Los aromáticos como benceno y tolueno son de los 

más irritantes, y llegan a provocar lesiones de suma importancia en las membranas 

mucosas al ser inhalados sus vapores. Los no saturados son considerados los de 

mayor riesgo en peligrosidad pues pueden reaccionar fácilmente con la radiación 

solar, provocando con ello el conocido smog fotoquímico. 

El bióxido de carbono (CO2) es un gas con las características de incoloro, inodoro y 

no tóxico. Forma parte del aire en el natural de las atmósferas puras. A este gas no 

se le considera contaminante (de la atmósfera), pero cuando se llega a  alterar su 

ciclo por las actividades humanas, pudiera dar lugar a modificaciones del clima del 
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planeta, destacando entre ellas el llamado efecto invernadero. Entre las principales 

fuentes de donde sur este gas por actividad humana, se puede mencionar la quema 

de combustibles fósiles, calefacciones de las viviendas, vehículos motorizados y la 

quema sin control de basura u otros tipos de residuos (IPCC, 2001; Radian 

Internacional, 1997). 

Los contaminantes primarios pueden también ser sólidos o líquidos en suspensión, 

mejor conocidos como aerosoles. Los aerosoles pueden mantenerse en suspensión 

durante cierto tiempo dependiendo de su tamaño. Un ejemplo que se puede tomar 

para ilustrar lo anterior, es el aerosol formado por las partículas de gasolina no 

quemada que son arrastradas por los gases calientes que emiten los tubos de 

escape de los motores de los vehículos. Las partículas sedimentables son aquellas 

con diámetros superiores a 100 µm, al ser más pesadas, tienden a depositarse 

rápidamente sobre el suelo y bienes de uso y no deben considerarse como 

emisiones al aire. Las partículas suspendidas totales (PST) emitidas se componen 

de materia sólida, líquida y de vapores, pero que se encuentran en el aire como 

partículas sólidas o líquidas; entre ellas se pueden mencionar:  todas las partículas 

de diámetro aerodinámico inferior o igual a 100 µm. Las denominadas partículas 

primarias contemplan los materiales sólidos o líquidos emitidos directamente del 

proceso (de las chimeneas o tubos de escape de vehículos, por ejemplo) y que 

pueden transformarse en partículas a la temperatura y presión ambiente (IPCC, 

2001; Radian Internacional, 1997). 

Los contaminantes secundarios se producen por diversos tipos de 

transformaciones y de reacciones químicas o fotoquímicas de  los llamados 

contaminantes primarios en la atmósfera; su emisión no es de manera  directa hacia 

la atmósfera. Entre los contaminantes secundarios más relevantes destacan el 

ácido sulfúrico, H2SO4 , el cual se forma por la oxidación del SO2 , el dióxido de 

nitrógeno NO2 , al oxidarse el contaminante primario NO y el ozono, O3 , a partir del 

oxígeno O2 y el llamado Material Particulado (PM10, PM2.5) (Marcano, 2007). 

Algunos de este tipo de contaminantes secundarios se forman a partir de 

contaminantes primarios (precursores) mediante reacciones generadas por las 
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luminiscencias solares. Cuando las temperaturas son elevadas este compuesto es 

estable, el cual es posible obtenerlo mediante reacción reversible con base en el 

oxígeno a 1500°C. En contraste, en bajas temperaturas es un gas relativamente 

inestable y puede descomponerse para generar oxígeno según la reacción:                      

Cuanto más concentrado se encuentra, esta descomposición es tanto más fácil; 

igualmente lo descomponen ciertos productos sólidos, como el bióxido de 

manganeso y el carbón. Esta inestabilidad explica sus propiedades altamente 

oxidantes. El ozono, por su parte, se concentra en la estratósfera en una altura entre 

12 y 40 kilómetros. En este caso se forma una capa que funge como filtro protector, 

de este modo evita que la radiación ultravioleta llegue a la superficie del planeta con 

una intensidad que resultaría dañina resultar para la vida (Delgado, 2004; Lomelí, 

2007). 

La producción fotoquímica de ozono es un paso crítico en un episodio de smog 

fotoquímico, ya que las reacciones fotoquímicas que se originan deben su origen o 

son importantes en la producción de ozono (Baird, 2001). Este  

 

Fotoquímicos en los que intervienen hidrocarburos y óxidos de nitrógeno que se 

dispersan en la atmosfera por las emisiones de automotores, vegetación, industria 

y otras fuentes. 

En zonas urbanas, bajo condiciones meteorológicas estables (sin intercambio 

vertical y con poca ventilación), dichas reacciones emiten nitrato de peroxiacetilo 

(PAN), aldehídos, ozono, cetonas, entre otros. El ozono (NOx e HC´s) tiene 

precursores que se aglomeran en el día, en las horas pico de tráfico y en horas 

tempranas, y consecuentemente, la máxima densidad de ozono se alcanza en las 

primeras horas del atardecer. Estos contaminantes se trasladan en dirección del 

viento y dañan diversas zonas aledañas a las zonas metropolitanas (Manahan, 

1994). Cierta cantidad del ozono transportado se elimina al reaccionar con óxido 

nítrico emitido localmente por automotores. 
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1.1.3. Efectos a la salud, vegetación y materiales 

 

a.- Efectos a la salud. 

La Organización Mundial de la Salud considera la contaminación atmosférica como 

una de las más importantes prioridades mundiales en salud (OMS., 2002). 

En un reciente informe se ha estimado que la contaminación ambiental debida a 

partículas es responsable de 1.4% de todas las muertes en el mundo. (Cohen et al., 

2003) 

 

Se encuentra una cercana relación cuantitativa entre los parámetros de exposición 

de pequeñas partículas (PM10 y PM2,5) en altas concentraciones y el aumento de la 

morbilidad ó mortalidad medida día a día y a largo plazo. Dichos estudios muestran 

que esta relación sucede inversamente dando como resultado la mortalidad conexa 

que desciende cuando las concentraciones de partículas pequeñas y finas 

disminuyen. Estos parámetros, brindan información a las instancias normativas que 

les permiten realizar proyecciones relacionadas a mejorar la salud de las 

comunidades, en lo que se podría esperar efectos de reducción de contaminantes 

del aire con partículas (Ballester et al., 2005). 

Los contaminantes en forma de partículas, incluso en muy bajas concentraciones 

conllevan a efectos nocivos sanitarios; en donde, no se han identificado por encima 

de los límites permisibles daños para la salud. Consecuentemente, dichos límites 

se enfocan como un objetivo prescindible de lograr las concentraciones mas bajas 

posibles.  

Una gran cantidad de investigaciones señalan un mayor deterioro en la salud por 

partículas, el cual, lo originan compuestos altamente tóxicos y carcinogénicos como 

compuestos orgánicos (especialmente los hidrocarburos aromáticos policíclicos), el 

carbono, nitratos y determinados metales (arsénico, cadmio, fierro, zinc y níquel) y 

sulfatos.  
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De acuerdo con los efectos predominantes sobre la salud de los individuos 

sometidos a dichas exposiciones, se ha designado la siguiente clasificación: 

(Domínguez et al., 2015). 

1. Irritantes: Se trata de partículas corrosivas que afectan actúan las vías 

respiratorias del ser humano; más que la duración a la exposición, lo que provoca 

mayores efectos nocivos es la concentración del propio contaminante. Las 

afectaciones puede suceder al instante, de manera inmediata. 

2. Asfixiantes: Pueden ser sustancias no tóxicas, que desplazan el oxígeno en 

elevadas; o asfixiantes químicos que alteran los procesos de intercambio de 

oxígeno en el organismo. 

 

3. Anestésicos y narcóticos: Los anestésicos disminuyen o eliminan la 

sensibilidad, en tanto que los narcóticos causan inconsciencia. 

 

4. Tóxicos sistemáticos: atacan de preferencia a los órganos, ó al sistema en 

general. Algunos de estos se eliminan con facilidad del organismo y otros son 

eliminados lenta y paulatinamente. 

De acuerdo a un estudio realizado en la capital del país, se considera que el 

contenido soluble en agua de venadio, níquel y cobre de las partículas se encuentra 

asociado con la reactividad que estas mismas partículas provocan en el ácido 

desoxirribonucleico (ADN) in vitro. Por otra parte, diversos estudios realizados de 

manera reciente exponen que los metales que contienen dichas partículas podrían 

vincularse a daños cerebrales, como respuesta a efectos inflamatorios en jóvenes 

residentes de la Ciudad de México, con manifestaciones dañinas sobre el bulbo 

olfatorio, daños en la composición cerebral de infantes, con neuroinflamación, con 

manifestaciones adversas en el olfato y desequilibrios de la respuesta inmune 

(Prieto et al., 2007). 

La contaminación de la atmósfera que producen los SOx y NOx daña de manera 

directa o indirecta al agua, a la tierra y a los diversos ecosistemas. Esto es, porque 

los óxidos de azufre y de nitrógeno presentan una serie de fenómenos como 

transporte a grandes distancias, diversas reacciones químicas, así como 
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precipitación y deposición. Con el paso del tiempo, dichos óxidos y los diversos 

compuestos que de ellos derivan regresan a la superficie terrestre y, al final, llegan 

a ser absorbidos por los suelos, el agua o la flora. Este proceso de retorno a la tierra 

puede presentarse de dos formas (Marcano, 2007; Lomelí, 2007): 

Deposición seca. Se trata de que una parte o fracción de los óxidos emitidos a la 

atmósfera regresa a la superficie terrestre en forma de gas o de aerosoles; lo 

anterior llega a ocurrir de manera cercana a sus fuentes de origen (de los 

contaminantes) o a distancia tan lejanas que pueden llegar hasta varios cientos de 

kilómetros, según las condiciones en que pueden dispersarse. Aún así, la llamada 

deposición en seco es más común en las áreas cercanas a la fuente de emisión 

(Marcano, 2007; Lomelí, 2007). 

Deposición húmeda. Se denomina así a la mayor parte de los SO2 y NOx que al 

mantenerse en el aire presentan un proceso de oxidación que deriva en la formación 

de ácido sulfúrico (H2SO4) y ácido nítrico (HNO3). Este tipo de ácidos se disuelven 

en las partículas de agua que componen las nubes y en las posteriores gotas que 

llegando al suelo en forma de precipitaciones pluviales. Una parte de estos ácidos 

forman iones de amonio (NH4-), luego de ser neutralizada por sustancias presentes 

en el aire, como es el caso del amoníaco. (Marcano, 2007, Lomelí, 2007). 

Estos ácidos disueltos son iones de sulfato (SO4 - ), iones nitrato (NO3 - ) e iones 

de hidrógeno (H+ ), los cuales se encuentran en las gotas de lluvia, lo que provoca 

su acidificación o la llamada lluvia ácida. De igual manera, se producen partículas 

secundarias, como pueden ser los aerosoles que se crean en el aire mediante gases 

con reacciones químicas atmosféricas. El término PM10 se refiere a las emisiones 

de partículas de diámetro aerodinámico mayores o iguales a 10 µm. Así mismo, el 

PM2.5 hace referencia a las partículas de diámetro aerodinámico iguales o menores 

a 2.5 µm. La dimensión tan pequeña de las PM10 o las PM2.5, les facilita entrar en 

los alvéolos pulmonares, donde pueden llegar a alojarse y causan daños a la salud, 

con síntomas y afecciones como tos, jadeos y anormalidades en la función 

respiratoria y en los pulmones (Radian Internacional, 1997). 
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Se han demostrado varios episodios de contaminación atmosférica que vinculan las 

muertes cardiopulmonares con exposiciones crónicas de concentraciones 

anormalmente altas de contaminación del aire (Machado et al., 2008).  

Las concentraciones máximas de contaminantes en el ambiente, de acuerdo a las 

normas de calidad del aire, no deben ser excedidas de manera frecuente, pues se 

trata de garantizar la salud del humano, sobre todo de los grupos más vulnerables 

como los niños, las personas de la tercera edad y las personas con problemas 

respiratorios crónicos. 

b.- efectos sobre materiales vegetación y animales. 

El acero se corroe de dos a cuatro veces de manera más rápida en las zonas con 

asentamientos industriales en relación con las áreas rurales, esto es debido a la 

contaminación en partículas con compuestos azufrados. Este tipo de contaminación 

provoca un deterioro más rápido de las estatuas y edificaciones, lo mismo que de 

los suelos, las vestimentas, los vehículos y las viviendas. El ozono daña los 

materiales textiles, diversos tipos de colorantes, plásticos y caucho. 

Los fluoruros pueden llegar a actuar como venenos que se acumulan en la 

vegetación, provocando daños al tejido de las hojas. Estas partículas oxidantes 

blanquean y vitrifican la lechuga, el cardo, las espinacas, el tabaco, la alfalfa y otras 

plantas de hoja. El etileno, hidrocarburo que se puede adherir a las partículas que 

se encuentran en los gases de escape de los automóviles y los motores de diésel, 

daña los pétalos de los claveles y destruye las flores secando sus sépalos (Turk et 

al., 2004). 

El material con contenido de dióxido de azufre daña las tierras madereras y la 

vegetación. Esto ha causado una declinación en la producción de naranjas en la 

cuenca de Los Ángeles, marchitando los cultivos de pinos y de cítricos en Florida. 

El ganado padece de Flouorosis (debido al flúor de la vegetación). A niveles 

elevados de SOx y NOx las plantas sufren de envejecimiento precoz (ver figura 

1.1.3.). Se puede concluir, que lo anterior es una amenaza muy seria para las 
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verduras con fronda, los cultivos, los arbustos, los frutales y los árboles. (Ayers et 

al., 2007). 

Figura 1.1.3. Daños causados por contaminación en algunos cultivos. 

 

Fuente: Semarnat 2014 

 

1.2. Calidad del aire 

La definición de calidad del aire es el conjunto de trazas componentes presentes en 

la atmosfera en un intervalo de tiempo que satisfacen a la salud de un individo ó 

población, así como la generación de un impacto positivo ecológico e inclusive 

materiales con valor económico (SSAOT., 2012). 

Los contaminantes criterio de acuerdo a una región, establecen la calidad del aire. 

Dichos contaminantes, se han clasificado e identificado, debido a que en líneas de 

tiempo anteriores, fueron publicados como objeto de evaluación en términos de 

calidad del aire en USA, con el fin de fijar limites permisibles para la protección 

ambiental y salud pública. 

En términos específicos, la Ciudad de Puebla en México, los contaminantes 

emitidos en la atmosfera comienzan a tener presencia cada ves mas preocupante, 

con niveles significativos de polución a partir de los años 60’s y 70´s, resaltando en 

paralelo con la subida demográfica, empresarial y comercia, que 
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consecuentemente, demandan mayores insumos de bienes y servicios, así como 

de transporte (Semarnat., 2006). 

La definición de “contaminantes criterio” en diversos países (incluyendo México), 

definen los siguientes criterios para las partículas: menores a 10 micrómetros (PM10) 

y menores a 2.5 micrómetros (PM2.5), el bióxido de azufre (SO2), el ozono (O3), el 

monóxido de carbono (CO) y bióxido de nitrógeno (NO2). 

El monitoreo ambiental en forma continua e integrado a contaminantes, sirve para 

determinar la calidad del aire en regiones especificas de acuerdo a las 

comparaciones vs niveles permisibles fijados para la protección de la salud y el 

ecosistema. 

Los contaminantes se distribuyen espacialmente en el aire en los que intervienen 

varios parámetros ambientales, y debido a los mismos, se cuenta con datos que 

presentan con que acumulación, transporte, dispersión, rapidez y reacción se 

encuentran los contaminantes en una cuenca atmosférica (Semarnat, 2006). 

 

Existen limitaciones en la medición de PM2.5 aún cuando se trata de un compuesto 

contaminante de gran relevancia por los efectos tan negativos que provoca en la 

salud, quizá el más destacado en cuanto a mortalidad prematura, las formas en que 

se miden las PM2.5 todavía no acaban de consolidarse en las redes de monitoreo 

que tienen los equipos para este tipo de mediciones. Sólo fue posible examinar el 

cumplimiento de la normatividad en el Valle de México en todos los años y por sólo 

tres años en Mexicali, Baja California. 

 

En la capital de Nuevo León, Monterrey, pese a que se efectuaron diversas 

mediciones, apenas fue suficiente la información que logró recopilarse para lograr 

la evaluación de la cantidad de días en los que se superó la norma en cada día: en 

la capital de Jalisco, Guadalajara, por su parte, se declararon definitivamente no 

válidos los datos por las personas responsables de la red. 

En la ciudad de Puebla actualmente hace falta más atención a este parámetro, ya 

que solo se concentran en las Partículas Suspendidas Totales (PST). 
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Es importante tener una buena calidad del aire sobre todo en zonas metropolitanas 

ya que es donde hay mayor actividad antropogénica, así como transformación de 

materia y energía; entre los años que comprenden del  2005 al 2010 se registraron 

alrededor de 38 mil personas fallecidas por cáncer de pulmón, así como por  

cardiopulmonares e infecciones diversas en las vías respiratorias relacionadas con 

la exposición a los citados agentes contaminantes, (Stevens et al., 2008); de esas 

muertes, 5 mil fueron de niños y 6 de cada 10 decesos se presentaron en las áreas 

citadinas del Valle de México, Monterrey, Toluca, Puebla y Guadalajara. Basta decir, 

que sólo en el año 2008 la Organización Mundial de la Salud registró más de 14,700 

muertes prematuras en México (OMS, 2008). 

 

1.2.1. IMECAS  

Un indicador diseñado para informar a los ciudadanos sobre la calidad que guarda 

la calidad del aire es el Índice Metropolitano de Calidad del Aire (conocido como 

IMECA, por sus siglas), el cual expone los parámetros de la contaminación y qué 

tanto pueden ser dañinos para la salud. A partir del año 2006, en la Norma Ambiental 

del Distrito Federal NADF-009.AIRE-2006 se encuentran los fundamentos para el 

citado índice de calidad del aire, incluidos los requerimientos para su cálculo y 

difusión. 

 

Son cinco los contaminantes criterios: dióxido de azufre, monóxido de carbono, 

dióxido de nitrógeno, ozono y material particulado, los que se calculan a partir del 

citado índice; este se presenta a partir de una escala de 0 a 500, en la cual el valor 

de 100 se contempla para cada contaminante por la Norma Oficial Mexicana. En 

todo caso, un valor por debajo de 100 es considerado satisfactorio y representa 

poco riesgo para la salud; en contraparte, todo valor por arriba de 100 significa un 

riesgo para la salud y, así mismo, entre más elevado sea el indicador por encima de 

100, es mayor la contaminación y, por tanto, el riesgo para la población (ProAire 

Puebla., 2012)  
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Por su parte, si el IMECA se encuentra entre 0 y 50, tal como indica la Norma 

Técnica Ambiental del Distrito Federal NADF-009-AIRE-2006, se considera que 

existen las condiciones para que toda persona realice actividades al aire libre ya es 

menor el riesgo; empero, si el IMECA registra un valor superior a 51 pero menor a 

100, se considera que la calidad del aire es “Regular” y, en estas condiciones, los 

grupos vulnerables como niños, personas de la tercera edad o con enfermedades 

cardiovasculares o respiratorias, podrían estar en riesgo de sufrir molestias o 

síntomas en sus vías respiratorias. 

 

Más aún cuando se rebasa el valor de 100 puntos del IMECA y aumenta todavía 

más, también se incrementan los riesgos para la salud de las personas: un valor 

entre 101 y 150 equivale a una “Mala” calidad del aire para la población y 

especialmente para los grupos más vulnerables, por lo que se recomienda estar 

atentos al surgimiento de todo tipo de síntomas o molestias mientras se realizan 

actividades al aire libre, como caminatas rápidas o ejercicios intensos. 

 

En el caso de que los registros superen los 150 puntos del IMECA y continúen al 

alza, la mencionada Norma Técnica Ambiental del Distrito Federal expone que la 

calidad del aire es “Muy Mala” o “Extremadamente Mala” y, por tanto, se elevan 

los riesgos a la salud pública, con mayor énfasis entre la población más vulnerable, 

tal como se muestra en la tabla 1.1: 

Tabla 1.1.  Índice Metropolitano de la Calidad del Aire 
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Fuente: Gaceta Oficial del Distrito Federal, la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-009-

AIRE-2006. Establece los requisitos para elaborar el Índice Metropolitano de la Calidad del Aire de 

los contaminantes criterio. 

El propósito del índice es facilitar la comprensión del vínculo entre los niveles de 

contaminación del aire y los efectos en la salud. Con este fin, el índice se divide en 

cinco categorías, cada una corresponde a un intervalo en el índice y señala el nivel 

de riesgo para la salud, Para simplificar su interpretación, cada intervalo se 

representa mediante un color. 

 

1.2.2. Programas de gobierno en beneficio de la calidad del aire 

La Secretaría de Sustentabilidad Ambiental y Ordenamiento Territorial del Gobierno 

del Estado de Puebla, en tareas de coordinación con la Secretarìa de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) del gobierno federal, el Programa de 

Gestión de la Calidad del Aire (ProAire) para el período comprendido entre los años 

2012 al 2020, en el que se exponen los lineamientos en búsqueda de garantizar el 

mejoramiento de la calidad del aire en la ciudad capital del estado. 

 

En consecuencia, se construyeron líneas de acción a cargo de la Secretaría de 

Sustentabilidad Ambiental y Ordenamiento Territorial con el propósito de dar cauce 

a una viabilidad ambiental tomando en cuenta  el desarrollo de los sectores 

económicos y la actividad social, lo cual demanda una eficaz y oportuna toma de 

decisiones con medidas de regulación y control controlar de las fuentes de emisión, 

lo cual deriva en la mitigación del deterioro de la calidad del aire tanto en la capital 

del estado, como en el resto de las ciudades y zonas rurales de la entidad (ProAire 

Puebla., 2012). 

 

Es por ello que el ProAire se crea como un instrumento rector que especifíca los 

objetivos, líneas de acción, metas e indicadores que deben ser realizados por los 

distintos niveles de gobierno, academia y sociedad con el objetivo de mejorar la 

calidad del aire mediante un esquema de sustentabilidad y, al mismo tiempo, ofrece 
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diversos tipos de oportunidades de participación a los sectores y actores 

involucrados.  

 

Al tener una información más precisa y oportuna sobre la calidad del aire que respira 

toda la población es, como es sabido por todos, de vital importancia. Así las cosas, 

se precisa tener un conocimiento en calidad y cantidad suficientes de los factores 

que inciden en las condiciones de calidad del aire, dando seguimiento a las 

actividades necesarias para su mejoría y protección. 

 

Conjuntar los esfuerzos colectivos de todos los niveles de gobierno e instituciones 

educativas como la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP) y la 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), fue la premisa indispensable 

para el desarrollo del ProAire Puebla 2012-2020. 

 

Este programa, el ProAire, debe considerarse como un instrumento de primer orden 

con el objetivo de mejorar la calidad del aire en las áreas citadinas y rurales de la 

entidad; en este programa se establecen con precisión las acciones a seguir para 

tener éxito con base en la participación de los actores de relevancia y sectores 

claves de la sociedad. Es de suma relevancia desarrollar, al mismo tiempo, tareas 

en los ámbitos de la educación y una emprender una comunicación estratégica para 

alcanzar el éxito deseado (ProAire., Puebla 2021-2020). 

 

La premisa es clara: Sólo lo que se puede medir es susceptible de mejorarse, y sólo 

aquello que se puede describir se puede medir. 

 

El objetivo del monitoreo de la calidad del aire es generar información para: 

La información que se obtiene mediante el monitoreo de la calidad del aire tiene 

como objetivo: 

1. Sirve para verificar si se cumplen las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) en 

materia de salud del medio ambiente; 
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2. Valora la calidad del aire en relación con la concentración de los 

contaminantes criterio; 

3. Cuantifica qué tanto está expuesta la población a la contaminación del aire 

en el medio ambiente; 

4. Sirve para comunicar y, en su caso, alertar a la población sobre los niveles 

de contaminación y sus posibles riesgos; 

5. Ofrece información inmediata y oportuna para activar o desactivar, según sea 

el caso, alertas o acciones de emergencia, a partir de qué tanto están concentrados 

los contaminantes, ya sea por actividades humanas o fuentes naturales, lo cual 

podría representar riesgos para la salud pública o el entorno ambiental;  

6. Sirve para emitir información oportuna a los pobladores sobre la situación de 

la calidad del aire; 

7. Es información valiosa para evaluar la manera en que se distribuyen los 

contaminantes atmosféricos y su transportación;   

8. Genera datos importantes y confiables para evaluar y dar seguimiento a las 

estrategias implementadas para la gestión de la calidad del aire, y 

9. Evaluar la tendencia histórica de los contaminantes criterio (SIMAT 2015). 

Para la gestión de la calidad del aire se define una estrategia que se basa en las 

variables que a continuación se enuncian: los niveles de contaminación, las fuentes 

e inventarios de emisiones, la capacidad de dispersión de los contaminantes, los 

efectos en la salud y el medio ambiente, la gestión y marco legal en materia 

atmosférica, la capacidad de las instituciones y su potencial de actividad, las 

oportunidades que derivan y el costo-beneficio. 

 

“Ubicar al Estado de Puebla como la entidad con menores niveles de contaminación 

del aire, estableciendo la adecuada aplicación de políticas de regulación y control 

de fuentes de emisiones contaminantes, la irrestricta observancia a la legislación y 

normatividad vigente, el fortalecimiento de las capacidades institucionales y la 

participación activa de los distintos sectores sociales” (ProAire Puebla., 2012). 
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Si se admite que el medio ambiente y el ser humano pertenecen a la misma entidad 

y, por lo mismo, provocar daños al entorno medioambiental nos afecta a todos, 

partimos del hecho de que nuestra contribución al mejoramiento de la calidad del 

aire que todos respiramos, implica necesariamente que mejoramos nuestra propia 

calidad de vida. 

 

En este eje se incluyen medidas que tienen como objetivo identificar aquellos 

sectores en los que es posible avanzar hacia una disminución en el uso y consumo 

de las energías y su eficiencia. Cumplir estas acciones permite avances para mitigar 

la contaminación del aire, así como el cambio climático, derivados en gran parte por 

los excesos en el uso y consumo de las energías como parte de la actividad 

humana.  

 

Actores involucrados: Gobierno del Estado de Puebla, Secretaría del Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, Secretarías de Salud del Estado y del Gobierno 

Federal, Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Secretaría de Educación 

Pública y Dirección de Protección Civil, así instituciones académicas de educación 

superior, organismos de investigación organizaciones no gubernamentales, 

instituciones y grupos internacionales, y gobiernos municipales en correspondencia 

con lo establecido en la reglamentación y aquellos grupos o instituciones que 

considere necesarios el Subcomité de Calidad del Aire y Cambio Climático. 

 

Beneficios esperados: 

• Que se aplique de manera efectiva las medidas contempladas en el ProAire; 

• Que disminuyan las emisiones de contaminantes del aire; 

• Dar seguimiento efectivo a las acciones establecidas en el ProAire, y 

• Difundir los resultados y avances Difusión del ProAire 
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Tabla 1.2  Gases involucrados en el reglamento. 

 

 

Fuente: Programa de gestión de la calidad del aire ProAire Puebla 2012. 

 

Meta: Garantizar el cumplimiento del ProAire. 

Se estima un costo de alrededor de 500 mil pesos 

 

(ProAire Puebla., 2012-2020). 

Cuando se trata de mejorar la calidad del aire (ProAire), los programas de gestión 

amplían la oportunidad de reducir las emisiones provenientes de vehículos 

automotores (carros), de las instalaciones industriales y otras actividades humanas 

relacionadas con la producción, lo que deriva en el mejoramiento de la calidad del 

aire, atenuar las afectaciones a la salud pública y definir protocolos para la gestión 

de riesgos. De igual manera, incluye a diversos sectores que se relacionan con el 

uso de la atmósfera. 

1.2.3. Legislación en México  

En nuestro país las autoridades federales, a través de la Secretaría de Salud, 

establecen los rangos que definen la permisividad de los límites de concentración 

de contaminantes capaces de afectar a la población, de acuerdo a la normatividad 

oficial en la materia. 

Así, se han establecido guías y normas para los contaminantes criterio. 

 

En el caso de las guías, sirven para recomendar los niveles de exposición a los 

diversos contaminantes con el objetivo de disminuir los riesgos y de proteger a la 

gente de las afectaciones por toxicidad; las normas, por su parte, definen los rangos 

máximos de concentración permisibles de contaminantes del aire durante períodos 

determinados de tiempo, estos valores se establecen con parámetros de protección 

de riesgos con el fin de salvaguardar la salud humana y del entorno medioambiental 

(Gobierno del Distrito Federal, 2010). 
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Con base en lo anterior, se realiza la medición de los llamados contaminantes 

criterio, lo que es un trabajo técnico bastante complejo que incluye la utilización de 

equipos especializados, personal calificado para operarlos e instalaciones con 

infraestructura adecuada para realizar esta actividad y sistemas de comunicación 

eficientes. 

 

Es necesario tener en cuenta que, además de la medición, se precisa asegurar que 

los datos que se generen puedan describir apropiadamente la calidad del aire; así, 

pues, para la operatividad del monitoreo se necesitan metodologías y estándares 

para realizar la citada medición, lo mismo que programas que permitan dar 

continuidad de aseguramiento de la calidad. 

 

Debemos tener muy en cuenta que para la gestión de calidad del aire el monitoreo 

es el punto de partida, pues a partir de ahí se comparan los datos que se obtienen 

con las normas ambientales en vigor. De igual modo, es muy importante formular 

inventarios de emisiones que permitan tener conocimiento qué tipo y qué cantidad 

de emisiones se generan, así como las fuentes de las que surgen. 

 

Impulsados por la gran crisis ambiental a que todos nos preocupa, los temas 

ambientales han cobrado gran importancia desde hace varios años, sobre todo, por 

las negativas afectaciones y degradación en los ecosistemas, así como en la salud 

humana, lo que derivan en menos condiciones de bienestar y de calidad de vida 

para la población de prácticamente todo el planeta. 

 

A partir de que la exposición a los contaminantes del aire en gran está fuera del 

alcance del control individual de las personas, se precisan medidas y acciones 

implementadas por las autoridades de los tres niveles de gobierno, con el propósito 

de disminuir las afectaciones sobre la salud de la sociedad (LGEEPA, 2014).4  

 

Con las adiciones al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la que se cambia el concepto “adecuado” por el de “sano”, se crea 
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un precedente que, sin duda, obliga a las diversas autoridades de los diversos 

niveles de gobierno a implementar acciones tendientes a beneficiar la calidad del 

aire que todos respiramos. 

 

 

Figura 1.3  Ubicación geográfica de ProAires y población beneficiada  

 

Ubicación geográfica de Programas de Gestión de la Calidad del Aire. 

Fuente: ProAire Puebla (2012-2020) 

 

De esa manera, son cuatro las agendas científicas que lleva a cabo el Instituto 

Nacional de Ecología, entre ellas la llamada Agenda Gris, misma que se relaciona 

con los procesos de control de contaminación en lo concerniente a los ámbitos 

locales, regionales y globales. 

 

Por su parte, y de manera excepcional, la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos contempla en su Artículo 73, Fracción XXIX-G, una variante a la 
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distribución de las facultades, lo cual deriva del sistema de competencias, pues 

indica en materias específicas la coordinación y responsabilidades, así como la 

concurrencia de los tres niveles de gobierno: federal, estatal y municipal. 

 

Con ese mandato de la Carta Magna del país, es decir la Constitución, se estable 

la concurrencia de las autoridades en los gobiernos federal, estatal y municipal, de 

acuerdo a sus respectivas competencias, para la protección al medio ambiente, así 

como la preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

 

Por su parte, el Poder Legislativo Federal, es decir el Congreso de la Unión 

integrado por Diputados Federales y Senadores, emitió en el año de 1988 la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente (LGEEPA), 

todavía vigente, la cual establece con precisión, desde sus primeros artículos, las 

facultades de los gobiernos, en sus tres niveles, en las materias contempladas por 

la ley y los instrumentos para hacerlas valer. 

 

Para definir las facultades y obligaciones que corresponden a cada nivel de 

gobierno, el Congreso de la Unión cumplió con el requisito de basarse en el sistema 

de competencias enmarcado en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en construyó un mecanismo que vincula y complementa el quehacer 

de los tres nivales de gobierno; en consecuencia, la citada coordinación deriva de 

las responsabilidades que competen tanto al ámbito federal, como a los estados y 

municipios (SEMARNAT, 2012). 

 

En este sentido, la responsabilidad de evaluar la calidad del ambiente, así como 

diseñar y promover los sistemas de información en la materia, corresponden a la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). 

 

Por lo anterior, de ahí deriva el Sistema Nacional de Información Ambiental y de 

Recursos Naturales, el cual incluye la información del monitorio de la calidad del 
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aire, del agua y del suelo, a partir de los mecanismos establecidos y los resultados 

obtenidos.  

 

Así mismo, la Ley General de Equilibrio Ecológico y de Protección al Ambiente 

dispone que cada uno de los tres niveles de gobierno deben llevar un registro de las 

emisiones y trasferencias al aire, agua, suelo y subsuelo, de los materiales y 

residuos que a cada uno de ellos competen, e igualmente están obligados a remitir 

a la SEMARNAT sus reportes sobre el monitoreo de la atmósfera y, de igual manera, 

dispone que los estados y municipios deben vigilar que se cumplan las Normas 

Oficiales Mexicanas en materia ambiental. 

 

En todos los estados las leyes ambientes tienen en sus normas elementos que se 

relacionan con el Sistema de Información Ambiental, así como la necesidad de 

monitorear la emisión de contaminantes, mecanismos de control y de prevención de 

la contaminación del aire, excepto el estado de Tlaxcala.  

 

Tanto las 31 entidades federativas del país como la Ciudad de México poseen 

disposiciones referentes al medio ambiente y a la necesidad del equilibrio ecológico 

en sus marcos constitucionales y las leyes relativas a estos temas; empero, sólo 

dos estados contienen en sus Constituciones Políticas referencias específicas sobre 

el tema atmosférico. 

 

Si se analiza la conformación de las leyes ambientales en cuanto a la contaminación 

de la atmósfera, existen diversos instrumentos de gran importancia como los que 

se refieren a los siguientes conceptos: cambio climático, programas y normatividad 

de la calidad del aire, verificación de las emisiones de las fuentes móviles y el 

desarrollo de los factores económicos. 

 

En relación con lo anterior, sólo en diez estados del país existen leyes en materia 

ambiental que se refieren al cambio climático; siete de ellas no incluyen planes o 

programas sobre la calidad del aire y dos de las diez mencionadas no incluyen en 
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sus articulados referencias a instrumentos económicos; aún así, todas ellas incluyen 

en su normatividad disposiciones con el objetivo de regular la contaminación que 

emana de fuentes móviles (SDSORT., 2011). 

 

Respecto a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, cabe 

mencionar que en su Artículo 112 precisa que el Ejecutivo del Estado y los 

gobiernos municipales deben promover, a través de sus respectivas competencias 

y normatividad, mejoras a la calidad de vida de la población mediante la 

preservación del medio ambiente y del equilibrio ecológico, sin que ello implique 

comprometer la satisfacción de las futuras necesidades de las generaciones 

venideras, para lo cual habrán de emitirse las leyes y regulaciones convenientes 

para tal finalidad (SEMARNAT., 2005). 

 

Las disposiciones que dan sustento legal al Programa de Gestión para la Calidad 

del Aire del Estado de Puebla están contenidas en la Ley para la Protección del 

Ambiente Natural y el Desarrollo Sustentable del Estado de Puebla, así como el 

objetivo para establecer disposiciones para sentar las bases en materia de 

prevención y control de la contaminación del aire, del agua y del suelo; las 

obligaciones de elaborar un programa para disminuir la producción, transporte, uso 

y comercialización de cualquier sustancia identificada como nociva para la capa de 

ozono, ya sea de manera directa o indirecta y, más aún,  hace referencia a  

programas “para controlar la contaminación y prevenir contingencias ambientales”. 

 

1.3.1. Normatividad de la SEMARNAT 

Lo mismo que en el ámbito internacional, las Normas Mexicanas sobre la calidad 

del aire disponen que debe asegurarse el criterio de que debe considerarse que 

está completo cuando una evaluación cumpla con por lo menos un 75 por ciento de 

datos efectivamente validados para evaluar la calidad del aire, según los términos 

establecidos en una norma o guía recomendadas. En ese sentido, en el Artículo 135 

de la Ley Estatal de Salud del Estado de Puebla se estipula que la Secretaría de la 

Secretaría de Salud del Estado debe dar seguimiento de manera sistemática y 
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permanente a una investigación sobre los riesgos y daños a la salud pública que 

genere la contaminación ambiental. 

 

Para cada contaminante criterio se debe seguir de manera particular un 

procedimiento en base al uso y aplicación de la normatividad, lo que incluye desde 

una validación preliminar de los datos, hasta el cumplimiento de un proceso de 

compleción (es decir, que estén completos) de datos; esto último se refiere a la 

mínima cantidad de datos requeridos para elaborar un análisis representativo en 

términos estadísticos. Por lo demás, ese mismo criterio ha llegado a aplicarse en 

situaciones que buscan evaluar una tendencia en términos estadísticos sobre 

determinada concentración o indicadores de calidad del aire (SEMARNAT, 2008). 

 

Para los contaminantes criterio existen límites permisibles que están descritos en 

las Normas Oficiales Mexicanas, las cuales están sujetas a una revisarse de manera 

periódica para considerar la información más reciente sobre las afectaciones en 

cuestiones de salud y sobre la gestión de la calidad del aire. 

 

Son dos tipos de normas las utilizadas para monitorear la calidad del aire: las 

primeras son las NOM en materia de salud ambiental, la cuales precisan los límites 

que se permiten para los llamados contaminantes criterios; las otras son las NOM 

técnicas, las cuales definen los métodos para medir los contaminantes criterio. 

 

Las NOM en materia de salud vigentes son las siguientes: 

Tabla 1.3.1.  NOM en materia de salud 

Contaminante NOM Publicación Descripción 

Dióxido de azufre (SO2) NOM-022-SSA1 8 de septiembre de 2010 .110 ppm, máximo 

promedio de 24 hr 

 

.200 ppm, máximo anual de 

8 hr 

 

.025 ppm, promedio anual 
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Monóxido de carbono (CO) NOM-021-SSA1 23 de diciembre de 1994 11 ppm, máximo anual. 

Dióxido de nitrógeno (NO2) NOM-023-SSA1 23 de diciembre de 1994 .210 ppm, promedio horario 

Ozono (O3) NOM-020-SSA1 19 de agosto de 2014 .095 ppm, promedio horario 

.070 ppm, máximo anual 

PM10 NOM-025-SSA1 20 de agosto de 2014 75µg/m3 promedio 24 hr 

40 µg/m3 promedio anual 

PM2.5 NOM-025-SSA1 20 de agosto de 2014 45 µg/m3 promedio 24 hr 

12 µg/m3 promedio anual 

Fuente: SEMARNAT. 2007 

 

Las definiciones de los métodos de definición recomendados se encuentran 

contenidos en las NOM técnicas, las cuales se utilizan para el monitoreo de los 

contaminantes criterios, mismos que pueden ser equivalentes o de referencia. Por 

lo general, las NOM proponen estos métodos en correspondencia con los emitidos 

por Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos (US EPA, como también 

se le conoce por sus siglas en inglés), y cuando en una NOM cuando no existe una 

NOM con definiciones sobre un contaminante criterio, suele utilizarse la 

recomendación de la US EPA. 

Las NOM técnicas vigentes se describen a continuación: 

Tabla 1.3.2.  NOM métodos de medición. 

Contaminante NOM Publicación Descripción 

Dióxido de azufre (SO2) NOM-038-SEMARNAT-

1993 

18 de octubre de 1993 Método equivalente. 

Fluorescencia ultravioleta 

Monóxido de carbono (CO) NOM-034-SEMARNAT-

1993 

18 de octubre de 1993 Método de referencia: 

absorción en infrarrojo 

Dióxido de nitrógeno (NO2) NOM-037-SEMARNAT-

1993 

18 de octubre de 1993 Método de referencia: 

quimioluminiscencia en 

fase gaseosa  

Ozono (O3) NOM-036-SEMARNAT-

1993 

18 de octubre de 1993 Método equivalente: 

fotometría ultravioleta 

PM10 No se cuentan con un NOM 

de métodos de medición, sin 

embargo se recomienda el 

método equivalente a la US 

EPA 

 Gravimetría o atenuación 

de radiación beta. 
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PM2.5 

No se cuentan con un NOM 

de métodos de medición, sin 

embargo se recomienda el 

método equivalente a la US 

EPA 

 Gravimetría o atenuación 

de radiación beta. 

Fuente: SEMARNAT. 2007 

Además de la ya citadas, existen en la actualidad otras dos normas, una que 

contempla los requerimientos para formular el índice de calidad del aíre, la cual fue 

publicada en el año 2006 por el Gobierno del Distrito Federal (hoy en día Ciudad de 

México), y otra cuya función es regular el monitoreo de la calidad del aire, a través 

del establecimiento y operación de monitoreos específicos, misma que el gobierno 

federal publicó en el año 2012.  

 

Tabla 1.3.3. NOM IMECA y operación de monitoreo. 

Norma Publicación Descripción 

NADF-009-AIRE-2006 29 de noviembre de 2006 Establece los requisitos para elaborar 

el Índice Metropolitano de la Calidad 

del Aire. 

NOM-156-SEMARNAT-2012 16 de julio de 2012 Establecimiento y operación de 

sistemas de monitoreo de la calidad 

del aire. 

Fuente: SEMARNAT. 2007 

 

 

Material Particulado 

1.3. Clasificación de partículas 

Las clasificaciones de las partículas se agrupan de tres maneras: según su tamaño, 

de acuerdo a su proceso de formación y según su composición 

a) Clasificación por tamaño 

En la clasificación por tamaño tienen un diámetro interno llamado diámetro 

aerodinámico, esto define su tamaño y se expresa en micrómetros (µm). Según las 

técnicas para medirlas y el sitio donde se depositan en el aparato respiratorio y, por 
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estas características, las partículas pueden llegar a clasificarse en Partículas 

Suspendidas Totales (PST), Partículas de la Fracción Gruesa Torácica (PM10), 

Partículas Finas (PM2.5) y Partículas Ultra Finas (UFP) (Tabla 2.1). 

Tabla 1.4.1. Clasificación de las partículas según su tamaño 

Fracción del material particulado Abreviatura Diámetro aerodinámico 

Partículas suspendidas totales PST ≤ 25-45 μm 

Partículas torácicas, fracción gruesa PM10 ≤10-2.5 μm 

Partículas torácicas, fracción fina PM2.5 < 2.5 μm 

Partículas Ultra Finas UFP < 0.1 μm 

Fuente: EPA (2008) 

Partículas Suspendidas Totales (PST/TSP) 

Este caso, las partículas tienen con una gran diversidad de dimensiones, mismas 

que pueden ingresar o no ingresar al sistema respiratorio humano. Al respeto, hay 

controversia en relación al diámetro aerodinámico de este rango. Durante la década 

de los años setentas, la Enviromental Protection Agency de los Estados Unidos 

(EPA, por sus siglas en inglés) estableció que las Partículas Suspendidas Totales 

se localizan en un rango igual o menor a los 25 μm y en ningún caso mayor a 45 

μm con base en la capacidad y la precisión de los aparatos muestreadores 

gravimétricos de alto volumen que existían durante esa época (EPA, 2008). En años 

más recientes, algunos autores consideran que el diámetro aerodinámico más 

grande de estas partículas llega a alcanzar los 100 μm (Pérez., et al 2010). 

Cabe mencionar, que el rango anteriormente citado se midió de manera extensiva 

en los Estados Unidos de América y en algunas ciudades de Europa durante el 

período comprendido entre los años setentas y ochentas del siglo pasado; aun así, 

en la actualidad todavía no se considera todavía como un buen indicador de los 

efectos contaminantes en el sistema respiratorio del ser humano, ya que algunas 

partículas no llegan a ingresar en su organismo (WHO., 2000). 
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Empero, la presencia de las Partículas Suspendidas Totales `puede llegar a 

provocar diversos efectos ambientas, entre ellos la modificación del proceso de 

fotosíntesis de algunas plantas ya que disminuye la superficie que queda expuesta 

a la radiación o solar porque disminuye la visibilidad. 

Sin embargo, la presencia de las PST puede generar otros efectos ambientales, 

como la modificación de la actividad fotosintética en algunas plantas debido a la 

disminución de la superficie expuesta a la radiación solar, o la disminución de la 

visibilidad. 

PM10 

Las partículas torácicas de la fracción gruesa (coarse particles, en inglés) incluyen 

el rango de diámetro aerodinámico menor o igual a 10 µm hasta antes de los 2.5 

µm. Estas partículas en su mayoría provienen de efectos como el polvo del suelo o 

por actividades como agricultura; en el caso de las ciudades, esto puede originarse 

por almacenaje o uso de carbón, escombros por trabajos de construcción y el polvo 

de autopistas o carreteras (Araujo., et al 2011). 

PM2.5  

La llamada fracción fina (fine particles, en inglés) contempla las partículas torácicas 

cuyo tamaño es igual o menor a 2.5 µm. Cabe decir, que la mayor parte de estas 

partículas proceden de actividades humanas (antropogénicas), como el hollín, 

sulfatos y nitratos que son emitidos desde centrales eléctricas, refinerías, tubos de 

escape y emisiones por desgaste de frenos de automóviles e incendios forestales 

(Araujo., et al 2011). 

Partículas Ultrafinas (UFP) 

En el caso de las partículas ultrafinas (ultrafine particles, en inglés), se trata de las 

que tienen un tamaño menor a 0.1 μm y pueden llegar hasta pocos nanómetros. 

Estas partículas se generan, en gran parte, por tubos de escape de fuentes 

vehículos motorizados (automóviles, motocicletas, etcétera), sobre todo de los que 

utilizan diésel, como por ejemplo autobuses, camiones de volteo y aviones. Aún 
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cuando participan poco en la masa total del material particulado, estos vehículos 

dominan por sus grandes dimensiones (HEI., et al 2013). 

Debido a que pueden ingresar a partes más profundas del aparato respiratorio, 

como  por ejemplo los vasos sanguíneos, estas partículas son consideradas de alta 

peligrosidad, pues además de mucho más tóxicas y reactivas que las partículas de 

mayor tamaño, tienen un área de superficie mayor por unidad de masa (HEI., et al 

2013). (Figura 2.1). 

Figura 1.4.1 Clasificación de las partículas según su diámetro aerodinámico 

 

Fuente: Environmental factors in cardiovascular disease NATURE. (Cosselman., et al 2015). 

 

Las partículas tienen una distribución log- normal, cuando el logaritmo de la misma 

sigue una distribución Gaussiana o normal. La modalidad de dichas distribuciones 

estaría asociada con los mecanismos de formación de las mismas. 

b) Clasificación por formación 

Las partículas igual se clasifican en tres modos según su formación: modo de 

nucleación con un diámetro medio aproximado de 0.018 µm; modo de 
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acumulación con 0.21 µm y modo grueso con 4.9 µm. En la figura 2.1, se 

representan esquemáticamente los tres rangos así como sus principales procesos 

de formación. 

Partículas en el rango de nucleación o Aitken, tienen un diámetro inferior a los 

0.08 µm y también se les conoce como partículas ultra finas. Estas se forman en 

procesos de combustión, por condensación de gases súper saturados a partículas, 

las cuales forman agregados por coagulación. Este proceso aumenta el tamaño de 

la partícula, aunque no tanto como para poder considerarlas en el rango de 

acumulación (Kalberer., et al 2006). 

El modo de acumulación está constituido por partículas con diámetros 

comprendidos entre los 0.08 µm y aproximadamente 2 µm. Estas partículas se 

crean a través de procesos de conversión de gas a partícula mediante reacciones 

químicas, entre ellas: por condensación de especies volátiles, por coagulación de 

partículas más pequeñas y en menor medida por partículas de polvo muy finamente 

divididas (Kalberer., et al 2006). Las partículas por condensación tienen un ritmo de 

crecimiento que disminuye al incrementarse su tamaño, pero el crecimiento sigue 

hasta producir su eliminación, por lo común uno o dos días más tarde. De este 

modo, no alcanzan a extender más de unos pocos micrómetros de diámetro y 

continúa separado del modo grueso. 

El llamado grueso se forma por partículas gruesas, principalmente; o sea por 

resuspensión de polvo, aerosol marino y por cuestiones de orden biológico como 

esporas o polen. En cuanto a su tamaño, puede considerarse relativamente grande 

y desaparece del entorno atmosférico por efectos de sedimentación, salvo durante 

los días en que hace mucho viento durante los que se presenta un aporte de 

partículas de tamaños por resuspensión. Cabe mencionar, que estas partículas 

gruesas igual pueden eliminarse de la atmósfera por efectos de lavado debido a las 

lluvias (Kalberer., et al 2006). 
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Figura 1.4.2 Esquema de distribución y tamaños de partículas. 

 

Fuente: Esquema de la distribución de partículas y sus principales procesos de formación y 

eliminación (adaptado de Whitby., et al 1993) 

 

c) Clasificación por Composición  

Esta clasificación se entiende por aquellas partículas o material particulado 

atmosférico que comprenden cualquier sustancia, excepto el agua pura, que está 

presente en la atmósfera ya sea por estado líquido o sólido en condiciones de 

normalidad y su tamaño se presenta entre los 0.002µm y los 100 µm de diámetro 

(Finlayson-pitts., et al 2002). 

Por lo general, las palabras aerosol y partícula se usan de manera indistinta, aunque 

los aerosoles se especifican como son las suspensiones que tienen una relativa 

estabilidad de partículas sólidas y líquidas en un gas. Para establecer una 
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diferencia, entonces, se trata de la consideración que se añade del medio gaseoso 

que contienen las partículas. 

Tratándose del material particulado, este se constituye por una mezcla compleja de 

sustancias orgánicas e inorgánicas con variable composición física y química. En el 

caso de las características físicas, se contempla que ejercen influencia tanto en su 

transporte, como en su tiempo de permanencia y la disponibilidad de deposición, 

tanto en el ambiente como en las vías respiratorias del ser humano, por lo que su 

composición química participa de manera directa en las afectaciones a la salud de 

las personas (Lozada et al., 2009). 

Entre sus características físico-químicas, que son numerosas, que son 

determinantes en sus efectos sobre el medio ambiente, entre ellas el tamaño, 

número, forma, composición, índice de refracción, etcétera), una de las más 

importantes es el tamaño. En este caso, la determinación es esencial ya que, por 

una parte, otras propiedades que son importantes tratándose de las partículas, 

como son el volumen, la masa o velocidad de depósito gravitacional, dependen de 

esa característica, es decir, el tamaño. Entre los mecanismos principales de 

formación de partículas, es importante tener en cuenta que las partículas producen 

rangos determinados y definidos en cuanto al tamaño. 

Generalmente, para considerar el tamaño de una partícula se refiere a su dimensión 

característica su radio o su diámetro, como si se trata de una forma esférica. En 

virtud de que las partículas presentan en su naturaleza, por lo general, formas 

bastante irregulares, su tamaña se expresa en término de diámetro, ya sea 

equivalente o efectivo, mismo que se relaciona más con cierta propiedad física que 

con alguna de tipo geométrico. Cuando se refiere a un diámetro equivalente, se 

trataría del diámetro de alguna propiedad determinada, que la partícula considerada 

de forma irregular (Baron y Willeke., et al 2013). A partir de lo anterior, es como se 

definen y se utilizan diversos diámetros efectivos. 
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Tratándose del material particulado, sus propiedades en mucho dependen de su 

origen. De este modo, las emisiones naturales o biogénicas son las provocadas por 

fenómenos de tipo natural, como es el caso de la re-suspensión del suelo y de la 

sal de mar, las emisiones que surgen de volcanes en erupción, los incendios, la que 

de biomasa y de las partículas derivadas de la degradación de compuestos que 

proceden de la vegetación. Las llamadas emisiones antropogénicas, por su parte, 

en su mayoría surgen de procesos mecánicos y de combustión. Estas contemplan, 

principalmente, las emisiones surgidas de actividades mecánicas y de la agricultura, 

en gran parte por el tráfico rodado y por los `procesos de demolición y construcción, 

así como por el uso de combustibles domésticos y las que proceden de la 

degradación química por emisiones gaseosas antropogénicas o provocadas por el 

ser humano (Hallquist., et al 2009). 

En cuanto a las propiedades de las partículas atmosféricas, se consideran muy 

variables términos de temporalidad y de espacio por los cambios que llegan a sufrir 

en la atmósfera. Más todavía, el material particulado atmosférico depende de 

factores climatológicos como temperatura, lluvia, humedad, radiación y recirculación 

del aire, así como de factores relacionados con la geografía, como pueden ser la 

topografía, proximidad a zonas áridas o costeras y/o cobertura del suelo, de una 

determinada región (Henze., et al 2008). 

En cuanto a la composición química del material particulado, este se relaciona de 

manera profunda con factores diversos, como pueden ser su fuente, su tamaño y 

mecanismos de formación. 
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 (tabla 1.4.2) 

Tabla 1.4.2 relación con diferentes factores del material particulado 

Fuente: universidad politécnica de valencia; caracterización de material particulado atmosférico 

generado en reactores fotoquímicos y procedentes de muestras ambientales, Esther M. Borrás 2013 

La fracción inorgánica con especies como el sulfato y el nitrato amónico es la que 

forma parte de la composición mayoritaria del material particulado. Empero, esta 

fracción orgánica también esta formad por miles de compuestos, desde moléculas 

de minúsculo tamaño hasta sustancias polimérica con una gran masa molecular, ya 

sea en estado líquido o sólido, pero su contribución es bastante inferior (Hallquist., 

et al 2009). 

Los nitratos orgánicos como los peroxiacetilnitratos, los alquilnitratos y diversos 

polímeros, así como los productos derivados de la degradación fotoquímica de 

compuestos naturales y sintéticos, son los compuestos mayoritarios. Se ha llegado 

a describir que muchos de esos compuestos poliméricos se originan de aldehídos 

de cadena corta, como es el caso del glioxal y el metilglioxal, que al ser monómeros 

significa que son compuestos que aparecen en la fase gaseosa, aunque en 

presencia de partículas forman polímeros. Aun cuando la contribución de estas 

especies continúa siendo desconocida experimentalmente, se calcula que 

aproximadamente un 75 por ciento forma parte de la fracción orgánica (Finlayson-

pitts., et al 2002). 
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Se le llama nucleación a la formación de una nueva partícula. Por lo general, se 

trata de partículas que son generadas desde compuestos que se encuentran en 

fase gaseosa como H2SO4, NH3, así como los denominados compuestos orgánicos 

volátiles. En cuanto al tamaño de este tipo de partículas, por lo común tiende a ser 

menor a 1nm y su período de vida es bastante reducido, ya que suelen crecer de 

manera bastante rápida. En este caso, se generan mediante diversos mecanismos 

en relación con la temperatura, la humedad y la forma en que se concentran los 

gases precursores. Respecto a la denominada nucleación binaria, esta sucede 

cuando la presión de vapor de la mezcla de ácido sulfúrico/agua (H2SO4/H2O) es 

mayor a la presión de vapor de saturación, por lo que se trata de un mecanismo 

minoritario. Por su parte, la nucleación ternaria llega a producirse con la aparición 

de la especie NH3, misma que incide sobre la presión de vapor de la mezcla 

H2SO4/H2O (Holmes., et al 2007). Por lo que se refiere a la nucleación inducida 

por iones, es cuando las cargas de partículas generan una interacción de diversos 

compuestos a partir de las fuerzas electrostáticas que así se establecen. Por último, 

los llamados procesos de nucleación que implican los compuestos orgánicos 

se originan por reacciones fotoquímicas en los momentos que éstas alcanzan su 

punto de sobresaturación. En cuanto a la existencia de compuestos de suspensión, 

éstos actúan como semillas de nucleación (identificados como aerosol seeds) y 

llegan a actuar como sustrato cuando pueden condensar los compuestos en fase 

gaseosa (Kroll., et al 2007). 

Es a través de la coagulación con otras partículas como se produce el aumento de 

las partículas y/o la condensación de la fase gaseosa en la superficie de las 

partículas que ya se encuentran nucleadas. Respecto a la coagulación, esta se 

trata de la colisión de partículas entre si reduciendo la cantidad de partículas, pero 

siguen conservando la totalidad de la masa. Entre partículas de distintos tamaños, 

este proceso es más eficaz ya que las partículas de mayor tamaño suministran una 

superficie bastante mayor para la interacción, mientras que las partículas de menor 

tamaño poseen una mayor tasa de difusión. En términos normales, la condensación 

deriva del proceso de partición de especies orgánicas e inorgánicas, misma que se 

encuentra entre la fase gaseosa y particulada, lo que resulta de la diferencia de 
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concentración entre el ambiente y las concentraciones de equilibrio. Se considera 

que es función de la presión vapor del compuesto y de la superficie de la partícula 

(Curtis., et al 2006). 

El material particulado contiene numerosos compuestos orgánicos e inorgánicos y 

se puede clasificar en diferentes categorías (Gieré., et al 2010) 

• Del tipo y uso de los suelos, es como depende el material mineral, 

mismo que llega a variar de unas zonas a otras. Entre sus principales 

materiales, aparecen los cuarzos, fosfatos, sulfatos y óxidos 

metálicos. Por lo común, son de origen natural y estas partículas se 

emiten de forma primaria. 

• Respecto al material marino, este proviene de la re-suspensión del 

material que se origina de los mares y de los océanos, en gran parte 

compuesto por la sal marina (NaCl), entre lo que se encuentran 

cloruros, sulfatos y productos derivados de la descomposición 

biogénica de algas y plancton. 

• Por su parte, el material compuesto de carbono se integra por las 

partículas compuestas con predominancia de C, H, O, así como 

cantidades más pequeñas de diversos elementos. A éste material le 

corresponde el llamado carbono elemental, así como el carbono 

orgánico y al igual que a todos los compuestos que proceden de 

procesos de degradación fotoquímica. Estas partículas se originan 

tanto de situaciones biogénicas como antropogénicas, es decir, de 

actividades humanas y es alrededor del 5 por ciento de la totalidad de 

la masa, sin embargo se caracteriza porque aparece de manera 

preferente en ambientes urbanos al igual que en ambientes 

industriales y tiende a provocar severas afectaciones a la salud 

humana y al entorno ambiental. 

• Por lo que toca a el material derivado del azufre, este llega a ser de 

origen biogénico y antrópico, ya sea primario como secundario. En 

este caso, es posible englobar a los sulfatos orgánicos e inorgánicos. 
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• En cuanto al material derivado del nitrógeno, su origen puede ser 

biogénico (suelos, combustión de biomasa, etcétera) o antrópico 

(combustibles fósiles, agricultura, ganadería, etcétera). Se compone 

mayormente del nitrato, sobre todo del nitrato amónico, que se origina 

de la reacción del ácido nítrico, mismo que, a su vez, procede de la 

oxidación de NOx, y del amoniaco. 

• Los bioaerosoles, por su parte, pueden ser polen, esporas, virus, 

bacterias y agregados biológicos, lo mismo que los productos y sub 

productos que se unen a partículas no biológicas. Estos bioaerosoles 

poseen un impacto considerable sobre la toxicidad y en el clima, 

donde llegan a actuar como núcleos de condensación potencialmente 

iniciadores de precipitaciones. 

 

Figura 1.4.3 Diversidad del material particulado 

Fuente: Brazilian Journal of Biology Modificado de (Alves et al. 2015) 

1.4.2. Efectos de las Partículas – 

 



  

49 
 

En la atmósfera, la presencia de material particulado tiene su parte fundamental en 

los procesos de intercambio con la litósfera, la biósfera y la hidrósfera, a través de 

la constante transportación de diversos materiales, entre ellos el polen, lo que 

permite que se reproduzcan especies vegetales. 

Igualmente, se pueden encontrar virus y diversos microrganismos en las partículas, 

los que pueden utilizarlas como vehículos para desplazarse y reproducirse; algunos 

polvos que surgen de la erosión del suelo, así como cenizas y otras partículas 

litogénicas que son parte de los ciclos bioquímicos que suceden en el planeta. 

Por la presencia de material particulado, otros procesos se relacionan de manera 

directa con el intercambio de agua. En este caso, la higroscopicidad es la capacidad 

que tiene el material particulado de absorber agua en su estado líquido o de vapor. 

Por ejemplo, esta propiedad se relaciona con su aumento en condiciones húmedas, 

originando así que, a mayor humedad relativa, la partícula tendrá más capacidad de 

formar gotas en las nubes. 

Las partículas atmosféricas por lo general envejecen en las nubes, mismas que se 

forman por la condensación de vapor de agua en las partículas ya preexistentes, las 

cuales son conocidas como núcleos de condensación de las nubes y como núcleos 

de hielo, según sea el caso. Las moléculas orgánicas tienen la capacidad de influir 

en la higroscopicidad del material particulado e  

El envejecimiento de las partículas atmosféricas generalmente se produce en las 

nubes, que se forman por condensación de vapor de agua en las partículas 

preexistentes, conocidas como núcleos de condensación de las nubes y núcleos de 

hielo. Las moléculas orgánicas pueden influir en la higroscopicidad del material 

particulado, ya que tienen efectos en la actividad del agua como en la tensión 

superficial. 

En su mayoría, las nubes se re-evaporan y es entonces cuando las partículas 

modificadas se liberan nuevamente en forma de gotas de la nube de evaporación 

o, según sea el caso, como cristales de hielo (nube de procesamiento). Empero, 

estas partículas de la nube crean precipitaciones hasta llegar a la superficie del 
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planeta; además de los núcleos de condensación, otras partículas son rescatadas 

en el trayecto a la superficie terrestre y se alejan de la atmósfera (Baltensperfer., et 

al 2015). 

El material particulado provoca efectos radiactivos que tienden a afectar el 

calentamiento del planeta, con un balance que puede ser de energía final positivo 

(por su contribución al calentamiento) o que puede ser negativo (por su contribución 

al enfriamiento), de acuerdo a su composición. 

Podemos citar como ejemplo, que las partículas que son ricas en sulfatos, nitratos, 

carbono orgánico o minerales provocan efectos negativos, en tanto que el carbono 

elemental provoca efectos positivos; estos pueden tienden a ser directos, ya que 

tienen la capacidad de absorber o de dispersar la radiación, o pueden ser indirectos, 

pues son capaces de formar las nubes que, por su parte, crean efectos de reflexión 

de la radiación (Holmes., et al 2007). 

1.4.3. Comportamiento de las partículas 

En general, como ya se había mencionado, los llamados componentes orgánicos 

que son de origen secundario y que más abundan en las partículas son los sulfatos, 

seguidos de los nitratos y los cloruros. Se considera que los compuestos inorgánicos 

secundarios que con más frecuencia aparecen en el aerosol atmosférico, son el 

ácido sulfúrico solo o combinado, formando sulfato amónico ((NH4)2SO4), bisulfato 

amónico (NH4SO4) y el nitrato amónico (NH4NO3) (Fuchs., et al 2010). 

Los sulfatos se forman a partir del SO2, el cual puede ser emitido directamente a la 

atmosfera de forma natural, como por ejemplo de las emisiones volcánicas, o se 

puede formar por reacciones en las que intervienen radicales hidroxilo OH y otros 

compuestos que contienen azufre procedentes del océano o de la corteza terrestre 

y de las plantas como pueden ser: H2S, DMS (dimetilsulfuro), CS2 entre otros. 

Los sulfatos se originan a partir de la oxidación del SO2 a ácido sulfúrico H2SO4, 

seguida por un proceso de naturalización por amoniaco NH3. Además este proceso 

de neutralización es progresivo, por lo que pueden aparecer mezcladas en una 

misma muestra de aire una serie de sustancias distintas (Fuchs., et al 2010). 
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En los procesos de oxidación del SO2 a H2SO4 en fase gas (reacciones 

homogéneas), ésta se produce fundamentalmente por efecto del radical hidroxilo 

OH. En estas reacciones interviene la luz del sol, puesto que el radical OH es 

producido foto químicamente por la acción de la radiación rolas sobre el O3 y otros 

compuestos gaseosos secundarios (HNO2, H2O2). 

 

O3 + hv (ƛ < 306 nm) -> O + O2     2.1 

O + H2O -> 2OH                            2.2 

Por ello la oxidación presenta variaciones diarias y estacionales por el irregular ritmo 

de formación de este radical. Estudios realizados desde los 90 indican que los ritmos 

máximos teóricos de conversión del SO2 a H2SO4, varían entre 34 y 49% SO2/24h 

en primavera-verano y entre 3.1 y 4.7% SO2/24h en los meses de otoño-invierno, lo 

cual hasta la fecha se sigue usando como referencia. 

El mecanismo de oxidación en fase gas del SO2 a H2SO4 por efecto del radical 

hidroxilo OH es el siguiente: 

 

SO2 + OH -> HSO3                     2.3 

HSO3 + O2 -> SO3 + HO2              2.4 

SO3 + H2O -> H2SO4                        2.5 

 

El ácido sulfúrico en fase gas forma rápidamente gotas por nucleación y crece 

condensando vapor de agua, por coalescencia con otras gotas por efecto del 

movimiento browniano y por coagulación con partículas de aerosol ya existentes. 

De este modo se alcanza una distribución de partículas estable con tamaños 

variados comprendidos en los rangos de nucleación y acumulación. 

Una vez formado el ácido sulfúrico, bien por un proceso u otro, si hay NH3 presente 

se producirá la formación de sulfato amónico (NH4)2SO4. Este es quizá el compuesto 
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secundario inorgánico más abundante en las atmosfera y uno de los más estables. 

Se encuentra en el rango de tamaño de partículas finas (Fuchs., et al 2010). 

 

NH3 + H2SO4 -> NH4HSO4        2.6 

NH3 + NH4HSO4 -> (NH4)2SO4   2.7 

 

Cabe mencionar que el NH3 es el compuesto alcalino más abundante e importante 

presente en la atmosfera y el papel que juega en la química de los aerosoles es 

fundamental. Es emitido en estado gaseoso principalmente por efecto de la materia 

orgánica y también por la combustión de los combustibles fósiles, aunque a menor 

escala. Es extremadamente soluble en agua y es muy reactivo con los compuestos 

ácidos, por lo cual es eliminado muy eficientemente de la atmosfera al interaccionar 

con partículas acuosas y ácidas (Fuchs., et al 2010). 

Los nitratos son generados a partir de óxidos de nitrógeno NOx, estos pueden ser 

emitidos por fuentes naturales o antropogénicas. La fuente natural más importante 

es la actividad bacteriana en el suelo que causa la descomposición de compuestos 

nitrogenados. De igual manera, la producción de óxidos de nitrógeno puede derivar 

de la actividad volcánica debido al elevado calor que se produce, debido a que 

durante el proceso la combustión a altas temperaturas tanto el nitrógeno como el 

oxígeno del aire reaccionan para formar NO y NO2.  

Con base en lo anteriormente citado, es comprensible que puede ser muy compleja 

la dinámica de las partículas, pues sus interacciones se realizan de forma bastante 

diversa, en lo que participan factores meteorológicos que inciden en su manera de 

comportarse; entre ellos,se pueden enunciar las precipitaciones, la temperatura, la 

velocidad y dirección del viento, al igual que todos estos factores combinados 

durante las diferentes estaciones del año. 
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• Temperatura  

De manera general, se puede mencionar que puede mejorar su calidad en 

temperaturas bajas en el aire, ya que la emisión de muchos contaminantes puede 

reducir, aunque ello sucede de manera principal en los gases. Por otro lado, el factor 

anteriormente citado puede llegar a influir en la movilidad de las partículas ya que 

la termoforesis (gradiente térmico), mediante la cual se desplazan de una región 

caliente a una región fría (Janhäll., et al 2015), aunque en la actualidad la influencia 

de este aún no es comprendida en su totalidad. 

 

Relacionado con lo anterior, las partículas durante la presencia de inversiones 

térmicas aumentan su período de residencia y, por tanto, su probabilidad de ser 

depositadas. 

 

• Precipitación 

La remoción de contaminantes en la atmósfera se lleva a cabo mediante procesos 

naturales de deposición, donde las gotas absorben partículas que son transportadas 

a superficies de contacto en la corteza del planeta. Debido a ello, la concentración 

de partículas puede reducirse en el medio aire cuando hay precipitaciones.                          

• Dirección y Velocidad del Viento 

El material particulado puede ser movilizado por la velocidad y la dirección del 

viento, lo que influye en el tiempo que reside en la atmósfera. 

La dirección, por su parte, puede hacer entendible el origen y destino de los 

contaminantes, de tal modo que es posible localizar las principales fuentes de 

emisión y las áreas que podrían estar expuestas a ellos. 

Así mismo, las partículas pueden cambiar su velocidad y trayectoria debido al 

llamado efecto cañón urbano que se forma en las avenidas con edificaciones 

elevadas o al cruzar otros obstáculos como las barreras de vegetación (Janhäll, 

2015). 
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• Temporada del año  

En el transcurso del año, las variaciones del clima pueden crear efectos combinados 

con capacidad de influir en la dinámica de las partículas en la atmósfera. 

Es posible que se presentes aumentos en la concentración de contaminantes en la 

temporada fría y seca (invierno) de un área o territorio, ya que los gases y las 

partículas llegan a dispersarse de forma más lentas con temperaturas bajas, y con 

la ausencia de humedad se provoca la lentitud de lo procesos de limpieza de los 

contaminantes en la atmósfera (Díaz et al., 1999). 

Ante la falta de viento que suele presentarse durante las temporadas cálidas y secas 

(primavera), de igual manera pueden incrementarse las concentraciones, ya que no 

existen flujos con capacidad de dispersar los contaminantes. 

 

1.4.4 Contaminación de aire en interiores 

En cuanto a la contaminación del aire en interiores es un tema que ha tomado 

relevancia en los últimos años, debido a que cada vez son más las poblaciones 

afectadas por este tipo de contaminación. 

Ya que se han vertido los contaminantes al aire, o una vez que se han formado en 

el mismo, de ningún modo es evitable la exposición. Pero esto no sucede de la 

misma manera en otros medios como el suelo, el agua o los alimentos y, por este 

motivo, es difícil encontrar grupos no expuestos. 

Puede ser diferente de manera considerable la exposición del ambiente exterior de 

la del ambiente interior, esto se debe a la presencia de fuentes interiores, a la 

deposición y a los distintos tipos de ventilación. Empero, en los lugares donde no 

existen fuentes interiores significativas, viene determinada la calidad del aire 

interior, de una importante manera, debido a las concentraciones en el exterior 

(Orozco., et al 2003). 

La Agencia de Protección Ambiental (EPA., 2014) realizó diversos estudios que 

demostraron que los niveles de contaminación en el interior pueden ser superiores 

hasta en 5 veces que en el exterior. Dichos niveles pueden provocar daños a la 
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salud, sobre todo en los menores de edad, con afectaciones que van desde el 

sistema respiratorio e incluso cambios en el rendimiento escolar. 

Poco se conoce sobre la necesidad de un control de calidad del aire en interiores y 

sus potenciales afectaciones para la salud de las personas. En la mayor parte de 

los casos, los interiores usan la ventilación mecánica, como los sistemas de 

refrigeración con aire acondicionado, en vez de los protocolos establecidos para 

ventilar, lo que no permite la renovación del aire. Lo anteriormente expuesto, expone 

la necesidad de tener un mejor control de la calidad del aire en interiores, así como 

más información para los usuarios y los responsables, sobre todo para la protección 

a su salud. 

La calidad del ambiente en interiores, tanto como disciplina científica como sector 

de actividad económica, empieza a construirse como una realidad en España y otras 

naciones más desarrolladas, en lo que participan organismos públicos y privados. 

Abundando en el tema, la Calidad del Ambiente Interior con (con las siglas IEQ en 

inglés), se usa para hacer una descripción sobre los problemas que suceden en 

inmuebles o edificios que no son de tipo industrial, en lo que pueden incluirse 

oficinas, instalaciones o centros comerciales, planteles escolares y vehículos de 

combustión interna, por citar algunos (Haverinen., et al 2012). 

Quienes utilizan determinados espacios han llegado a vincular afectaciones a su 

salud y bienestar con el tiempo que permanecen en dichas instalaciones y lo 

vinculan a la contaminación del aire, sea de tipo químico, microbiológico, material 

particulado (PM) o, incluso, factores de tipo físico como puede ser el ruido. En los 

hechos, las anteriormente mencionadas son las causas más recurrentes de 

problemas en un ambiente interior, pero igual puede ocurrir que intervengan factores 

de tipo ergonómico y/o psicológico. Todos esos factores, en conjunto, son la 

potencial materialización del denominado edificio enfermo (Guarro., et al 2006). 

Empero, en ambientes construidos la calidad del aire cambia de manera constante 

debido a la interacción de ciertos elementos físicos como llegan a ser el viento, la 

temperatura, los ruidos, la radiación solar, etcétera; igual pueden interactuar 
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factores químicos, lo mismo que compuestos y/o sustancias de tipo orgánico e 

inorgánico, al igual que algunos agentes de tipo biológico. Lo anterior, explica que 

puede existir una mezcla de diversos contaminantes y, por esa situación, es difícil 

determinar la clase de riesgos que implican para la salud. Más todavía, aún no se 

determina la existencia de un “ambiente interior tipo”. 

Varios estudios del Comité Científico de los Riesgos Sanitarios y Medioambientales 

(CCRSM) han llegado a exponer que en un ambiente interior se puede llegar a 

contener una cantidad superior a 900 sustancias químicas, al igual que partículas y 

materiales de tipo biológico con potenciales afectaciones para la salud humana y, 

así mismo, dichos estudios contemplan que factores como la ventilación, las 

condiciones de limpieza e higiene, las dimensiones y características del edificio, así 

como los productos que usan en las casas, los hábitos y costumbres, lo mismo que 

el ambiente exterior y el clima llegan a influir en la calidad del aire interior (Varela., 

et al 2010). 

De igual manera, factores como una escasa ventilación y la humedad pueden 

incrementar la contaminación del aire interior. 

Es sabido que algunas sustancias químicas que emiten productos para el hogar y 

por aparatos electrodomésticos pueden provocar irritación en ojos, nariz y garganta. 

Empero, aun no existe información suficiente sobre los efectos a la salud, como 

cáncer o en la capacidad reproductiva, que provocan muchas de las sustancias 

químicas que se presentan en el aire interior, luego de una exposición a largo plazo. 

Son motivo de especial preocupación los productos de combustión que se utilizan 

en sistemas de calefacción y otros aparatos electrodomésticos que usan gas, 

madera o combustible, por las emisiones de monóxido de carbono (CO) y dióxido 

de nitrógeno (NO2) y material particulado que se condensa (PM). 
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FIGURA 1.4.4:  Comportamiento de contaminantes y su relación en interiores 

 

Fuente: Enciclopedia de la salud 44 

Los efectos a la salud que provocan los contaminantes de manera individual y que 

han sido descubiertos, son conocimientos que no necesariamente permiten sacar 

conclusiones sobre los efectos que podrían provocar las mezclas. De hecho, las 

diversas sustancias químicas son capaces de interactuar entre ellas mismas y, por 

tanto, provocar afectaciones adversas mayores (o menores) a los efectos 

individuales que una sola sustancia química. Hasta ahora, es poco lo que se sabe 

acerca de los efectos combinados que provocan los contaminantes del aire interior. 

Es rara la posibilidad de evaluar los riesgos que consideren las consecuencias de 

la exposición combinada y los efectos que se acumulan del aire interior (Varela., et 

al 2010). 

La Calidad del Ambiente Interior con (con las siglas IEQ en inglés) incluye la calidad 

del aire interior (IAQ, indoor air quality, en inglés), la cual depende de varias 

condiciones como: calidad del aire exterior, compartimentación de los interiores, las 

fuentes de contaminación interiores (que contemplan desechos de tipo metabólico 

y productos que usan las personas en los interiores); diseño del clima artificial o aire 

acondicionado, en caso de que exista, así como las formas en que funciona o se le 
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da mantenimiento; humedad, temperatura y movimiento del aire, lo mismo que la 

percepción sensorial, en concreto de los olores (Bartual., et al 2002). 

 

COMPONENTES DEL MEDIO INTERNO  

Varios elementos que forman parte el ambiente, además de que no se pueden 

eludir, son estrictamente necesarios para que se desarrolle la vida, como el oxígeno, 

la luz y la temperatura, por citar algunos. Además de la necesidad de conservarlos 

para el entorno del ser humano, es preciso mantenerlos en términos adecuados y, 

al mismo tiempo, tratar de evitar los agentes indeseables o dañinos que solemos 

llamar contaminantes. Identificamos como contaminantes a todos los agentes con 

presencia en el medio ambiente y que tiene el potencial de provocar efectos dañinos 

para el bienestar humano, incluyendo a su salud. En este concepto de contemplan 

diversas categorías de agentes con capacidad de provocar daños, sean de índole 

física, química o biológica (Rey., et al 2006). 

• Los contaminantes físicos son aquellos que poseen diversas formas de 

energía que son generadas por fuentes concretas y que son capaces de 

provocar efectos indeseables a quienes se exponen a ellas. Este tipo de 

energías pueden ser de índole mecánica (como vibraciones o ruidos), 

electromagnéticas, térmicas, radiaciones ionizantes o no ionizantes (entre 

ellas las lumínicas), etcétera. Suelen derivar en efectos muy distintos entre 

sí y requieren, así también, aplicarse métodos de análisis y medidas muy 

particulares.  

 

De igual manera, aunque pueden llegar a incidir a través del aire, no sucede 

en todos los casos, así que para considerarlos como contaminantes 

atmosféricos depende de si derivan de una vinculación a agentes químicos 

que les sirvan de soporte en ese medio, tal como sucede en la contaminación 

radioactiva.  
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• Se considera contaminante químico a toda aquella sustancia, orgánica o 

inorgánica, natural o sintética, que mediante una fabricación, manejo, 

transporte, almacenamiento o utilización, tiene la posibilidad de integrarse ial 

medio ambiente en suficiente cantidad para provocar afectaciones o lesiones 

a la salud de los seres humanos que llegan a contactarse con ellas. Los 

contaminantes químicos son materia no viva (inerte), ya que de lo contrario 

se consideraría como un contaminante de tipo biológico. Los contaminantes 

químicos tienen la posibilidad de llegar a los alimentos, al agua o al aire.  

 

Para la IAQ importan de manera especial los contaminantes químicos, los 

cuales son susceptibles de hacer presencia en el aire como moléculas 

individuales o como grupos de moléculas unidas. De acuerdo a la forma en 

que se presentan, tenemos: 

Material particulado 

• Polvo: este tipo de material surge de procesos físicos de disgregación de 

la materia. Aunque es amplio el tamaño de las partículas y puede variar 

entre 0,1 y 25µm. Los polvos pueden sufrir agregación (que viene siendo 

la unión de partículas pequeñas, para formar otras más grandes) 

mediante el efecto de fuerzas electrostáticas y se sedimentan por la 

fuerza de gravedad. 

• Humo: Los procesos de combustión incompleta generan este tipo de 

partículas. 

• Humo metálico: Las partículas metálicas son generadas mediante 

procesos de condensación del estado gaseoso, y parten de la 

sublimación o volatilización de un material metálico. Por lo común se 

acompaña de una reacción química, usualmente de oxidación. Este tipo 

de partículas sufren procesos de agregación. 

• Nieblas: Se trata de pequeñas gotas de líquido que surgen a través de la 

condensación de un estado gaseoso o mediante la desintegración de un 

estado líquido. Su tamaño tiene un margen entre 0,01 a 10µm. 
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• Brumas: Son pequeñas gotas de líquido que se pueden ver relativamente 

fácil, surgen a través de la condensación de un estado gaseoso. Sus 

dimensiones varían entre 2 y 60µm. 

• Gases. Se trata del estado físico normal de una sustancia que se 

encuentra en 25 ºC y una presión de 760mm de Hg. 

• Vapores. Es una sustancia en fase gaseosa, cuyo estado se encuentra 

ordinariamente sólido o liquido a 25ºC y 760mm de Hg. de presión, pero 

cuya fase gaseosa pasa por la descompresión o el aumento de la 

temperatura. 

• Contaminantes biológicos: Por lo general son parásitos (principalmente 

artrópodos), microorganismos infecciosos y alérgenos. 

 

CONTAMINANTES DE ORIGEN INTERIOR. 

Son los contaminantes de naturaleza química que pueden surgir del mismo 

medio interno; a partir de las siguientes fuentes de contaminación (WHO, 2002): 

• Los seres humanos, como bioefluentes (por sus emisiones 

corporales), de manera especial el anhídrido carbónico. 

• El trabajo que ejecutan las personas, entre ellos por el uso de equipo 

y utensilios de oficina, polvo que se barre, basuras y otros desechos. 

• Productos como materiales de limpieza, insecticidas, pesticidas, 

desinfectantes, artículos de tratamiento para la madera, materiales 

para sacar brillo, máquinas para fotocopiado, artículos para 

maquillaje, aerosoles, humo de cigarro y superficies con polvo. 

• Gases de combustiones: combustibles de tipo fuel de estufas, 

calderas de calefacción, chimeneas domésticas, calentadores, 

etcétera, especialmente aquellos sin salida hacia el exterior o que se 

encuentran en deficientes condiciones. Todos ellos emiten óxidos de 

carbono, óxidos nítricos, partículas, COV y SO2. 
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• Los productos previamente allí existentes, entre los que se encuentran 

los tapices, alfombras, cortinas y superficies textiles, etcétera. 

En la TABLA 1.4.4 se presentan los principales productos contaminantes. 

TABLA 1.4.4 contaminantes químicos como contaminantes del medio interno 

PRODUCTOS ORIGEN 

Ozono Máquinas de Fotocopiado e impresoras 

Mezcla de gases inorgánicos: como amoniaco, 

dióxido de azufre, etcétera. 

Líquidos para limpiar cristales, así como 

lubricantes, combustiones y equipos de 

microfilmación. 

Óxidos de carbono: estos productos tienen una 

muy diferente significación el dióxido del 

monóxido de carbono 

Surgen de combustiones en atmósferas que 

carecen de oxígeno suficiente, y en espacios 

confinados influye una mala ventilación, como 

sucede al poner encender los automóviles en 

cocheras mal ventiladas, lo que puede 

provocar la muerte. También pueden 

originarse desde exterior y de tabacos 

encendidos. 

Sulfuro de hidrógeno (SH2):  Contaminante 

que niveles bajos produce un intenso olor y a 

más altos es irritante y/o asfixiante. 

Es la descomposición de productos orgánicos 

que contienen azufre, y pueden entrar en 

edificios por los desagües mal sifonados. 

Partículas. Las partículas del aire interior generalmente se 

parecen a las que proceden del exterior, salvo 

la que se producen en el interior por 

combustiones en cocinas, calentadores y 

humo de cigarro, tóner de impresoras, de la 

piel y del papel o la combustión por uso de 

motores en interior de vehículos. 

Fibras o partículas filamentosas (Schneider., 

et al 2003): Se han llegado a producir fibras de 

amianto y fibras de vidrio a partir de silicatos; 

en su mayor parte, las fibras de tipo mineral 

artificiales son silicatos amorfos. 

 

El amianto es un grupo de fibras minerales que 

resisten al fuego y puede ser un buen aislante. 

Las fibras de vidrio han sustituido al asbesto. 

El 80 por ciento son fibras de cristal. En carros 

y edificios la principal fuente son los 

aislamientos. Salvo los filamentos de cristal, su 

inhalación es posiblemente cancerígena. 
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Compuestos orgánicos volátiles (COV): entre 

estos están la gasolina y disolventes. Incluyen 

hidrocarburos alifáticos, clorados y aromáticos; 

también aldehídos, éteres, cetonas, alcoholes 

y ácidos. También tricloroetileno, benceno y 

tolueno. Los compuestos orgánicos tienen 

carbono y algunos de los siguientes 

elementos: oxígeno, hidrógeno, azufre, 

nitrógeno, halógenos, silicio o fósforo que 

pueden coagularse con partículas en 

crecimiento para dar lugar a otros productos. 

Surgen de aislamientos, cerámicas y otros 

recubrimientos para desinfectar, limpiacristales 

ambientadores, quitamanchas, 

desengrasantes, pulidores de suelos o de 

muebles, limpiadores, material de 

construcción, alfombras, fotocopiadoras, 

pegamentos, impermeabilizantes, pinturas, 

disolventes, lacas, cosméticos y perfumes, 

entre otros. También del alcanfor, productos 

de combustión, gasolina. 

 

 

Productos Origen 

Isocianatos, tolueno, difenilmetano, 

hexametileno, naftalinas, etcétera. 

Adhesivos, impermeabilizantes, revestimientos 

de difenilmetano, suelos, paredes y tabaco, 

entre otros. También del desprendimiento de 

formaldehído e isocianatos por muebles, 

alfombras, cortinas y material de construcción. 

Ácido acético De impermeabilizantes de silicona. 

Nitrosaminas Compuestos de caucho, aditivos, cosméticos, 

etcétera. 

Gas natural Gas combustible. 

Fuente: Caracterización de material particulado atmosférico (Esther M. Borrás et al 2013) 

CONTAMINACIÓN DEL AIRE INTERIOR DESDE FUENTES EXTERIORES 
 
Por lo general, el aire en interiores depende del aire que se centra en el exterior, 

mayormente en las áreas urbanas. Se tiene conocimiento de que las emisiones 

pueden surgir de vehículos automotores, polvo de obras en construcción, gases 

que emanan calderas y del aire de desecho que recircula por tomas de ventilación 

en los edificios, baños, sanitarios, cocinas y filtraciones desde cloacas o de 

algunos componentes que se infiltran en el terreno y pueden llegar para mezclarse 

en los interiores. 
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Cuando se incrementa o se reduce la concentración de un contaminante en el 

exterior, igual se incrementa o reduce en el interior, pero de manera más lenta (el 

llamado “efecto escudo”), en lo que puede influir tanto la ubicación del edificio como 

las actividades que se realizan en el exterior y el lugar donde se encuentren las 

ventanas o tomas del aire acondicionado (Esther M. Borrás et al 2013). 

 

1.4.5 Efectos de la contaminación del aire en interiores 

Estudios realizados acerca de la calidad del aire en interiores (IEQ, por sus siglas 

en inglés) se enfocan en la interacción de múltiples factores, mismos que son 

capaces de provocar afectaciones en la salud, percepción, comodidad y hasta en la 

productividad de la gente en el ambiente interior. Entre estos factores aparecen la 

temperatura, una deficiente iluminación, la humedad, el diseño interior y otros 

componentes que se integran en dichos espacios, lo que incluye la calidad del aire. 

Sólo en Colombia se presentan alrededor de 6,000 fallecimientos a causa de la 

contaminación del aire, de acuerdo a un análisis del Banco Mundial. De esas 

muertes, casi el 60 por ciento se asocian con la exposición a altos niveles de 

contaminación del aire en espacios cerrados. Debido a ello, las autoridades 

ambientales y las relacionadas con la salud han empezado a ver con más 

detenimiento el fenómeno de la contaminación en interiores. 

Por su parte, el Comité Científico de los Riesgos Sanitarios y Medioambientales de 

la Comisión Europea, ha expuesto que la contaminación del aire, sea interior o 

exterior, se ha convertido en un problema de salud de importancia, pues puede 

derivar en preocupantes consecuencias como las enfermedades de tipo 

respiratorio, entre ellas el cáncer de pulmón o el asma (Esther M. Borrás et al 2013). 

SÍNDROME DEL EDIFICIO ENFERMO (SEE) 

 

Cuando se presentan quejas de los habitantes de un edificio y los síntomas 

señalados superan al 20 por ciento, es decir, más de lo razonablemente esperado 
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y resulta difícil identificar las causas debido a que sus orígenes obedecen a varios 

factores, es cuando se produce el llamado “síndrome del edificio enfermo”. Su 

diagnóstico es por exclusión. Al respecto, la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), estima que en el mundo 

ha llegado a ocurrir en alrededor del 30 por ciento de los edificios públicos, tanto 

nuevos como reformados (Esther M. Borrás., et al 2013). 

Aunque los síntomas (Burge., et al 1992) no suelen ser muy específicos, se sabe 

que tienen predominancia los de tipo neuropsíquicos, así como los oculares, 

dermatológicos y nasofaríngeos. Estos síntomas por lo común se presentan entre 

dos y seis horas de estancia en el edificio, y suelen ser temporales. Por lo tanto, es 

común que las quejas se presenten más por la tarde, y menos por la mañana. 

Primeramente, se llegó a describir en edificios con mucha presencia de público, 

aunque después se presentó en todos los edificios, fuesen o no de tipo residencial. 

Por lo general, se trata de edificios bastante cerrados y con notable aislamiento 

térmico para disminuir el consumo de los sistemas de ventilación, de aire 

acondicionado o de ventilación, por lo que tienden a retener diversos tipos de 

emisiones en sus interiores (Bishop et al 1992). 

A principios de la década de los setentas el aumento del precio del petróleo, a causa 

del embargo de los países árabes, motivó a incrementar la eficiencia en el consumo 

de energía en las edificaciones nuevas. Ello derivó en la imposición forzada del aire 

de los sistemas de ventilación asociados a los aparatos de climatización artificial, 

con el objetivo de disminuir el consumo de calefacción. Por lo que buscaba un 

homogéneo ambiente térmico. Esto se presentaba con mayor énfasis en edificios 

públicos y de oficinas administrativas, con labores sedentarias, con bastante 

ocupación, con uso de computadoras y con archivos abiertos de papel; se trataba 

de edificaciones de enorme tamaño, con una antigüedad de más de 15 años, con 

bastante deterioro, localizados en los centros citadinos, techos bajos, sistemas 

centralizados de aire acondicionado y con un deficiente mantenimiento. En este tipo 

de edificios, imperaba la humedad, altas temperaturas, pocas o casi nulas 

renovaciones del aire exterior. Además, se llegó a observar que en las áreas del 
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edificio donde se encontraban usuarios que toman aire fresco del exterior, éstos 

prácticamente no presentaban los síntomas asociados al “síndrome del edificio 

enfermo”. 

El llamado “edificio enfermo” (Vaquero y Castrodeza et al. 1997), al que 

acertadamente algunos llaman edificio patógeno, por lo general cuenta con aire 

acondicionado o clima artificial, con alguna toma de aire exterior que se distribuye 

en el interior, aunque igual pueden disponer de ventilación natural. Son trata de 

edificios bien cerrados y, aunque pueden tener ventanas, por lo común no se usan 

para la ventilación natural, y sólo se utilizan para efectos de iluminación. 

Por tanto, se han contemplado factores de índole física, biológicos, químicos y 

psicosociales en la aparición de los “edificios enfermos” o SEE (Bishop et al 1992). 

• Entre los factores físicos se toman en consideración la temperatura, humedad 

relativa (ya que si es poca reseca las mucosas), baja ventilación (insuficiente aire 

fresco y con mala distribución y diferencias de presión), así como la movilidad del 

aire. También influye un nivel bajo de iluminación, insuficiente contraste, 

demasiados brillos y destellos y la utilización de tubos fluorescentes de baja 

frecuencia con parpadeo subliminal. A eso se suma el ruido de baja frecuencia. 

• Los factores químicos (38, Prev. Exprés, 1991) son los principales, en cuya 

exposición se combinan diversos agentes, aunque sea a baja concentración. De 

igual manera, contaminantes conteniendo polvo acumulado, COVs y emanaciones 

de tipo gaseoso de materiales de limpieza, lo mismo que el ozono de fotocopiadoras 

e impresoras. Otros factores son la construcción de bajo costo y los recubrimientos 

de suelos y paredes con material textil. De la misma manera se incluye la 

contaminación del exterior que procede del tráfico vehicular, así como las 

infiltraciones desde la cimentación y algunos productos de construcción.  

• Diversos microorganismos son parte de los factores biológicos. 
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• Las condiciones que forman parte de los factores psicosociales son las que 

provocan más susceptibilidad en las personas y las particularidades del trabajo que 

ejecutan en el edificio, con problemas relacionados con un poca o nula satisfacción 

laboral, estresantes relaciones con sus compañeros y superiores, determinadas 

cargas de trabajo, monotonía, poca motivación, etcétera.   

1.4.6 DIRECTRICES Y NORMATIVA SOBRE LA CALIDAD DEL AIRE INTERIOR 

En los últimos años las fuentes documentales sobre la calidad del aire interior, que sirven 

de guía en el presente estudio, han crecido de una forma importante. Para una 

aproximación a las mismas caben varios puntos de partida, aunque sus contenidos 

confluyen en la mayoría de sus aportaciones y sus conclusiones. En su elaboración inicial 

se encuentran las recomendaciones y guías de múltiples organizaciones de expertos. 

Diferentes organismos internacionales, como la Organización Mundial de la Salud (WHO; 

OMS) y el Consejo Interterritorial de Investigación de Edificios-International Council of 

Building Research (CIBC), y entidades privadas, como la ASHRAE, e Instituciones de 

países, como Estados Unidos y Canadá o en España el INSHT o AENOR, entre otros, han 

ido estableciendo normas y directrices de exposición. 

La Norma UNE 100011:1991 tiene por objeto (3, AENOR, 1991; 280, Rey y Velasco, 

2007) establecer los criterios de ventilación para obtener una buena calidad de aire 

en los locales con instalaciones de ventilación y climatización, destinadas al 

bienestar de las personas. Según la norma, un aire de aceptable calidad es “aquél 

que no contiene sustancias contaminantes en cantidades tales que resulten nocivas 

para la salud y cuya calidad sea juzgada satisfactoria por al menos el 80% de las 

personas expuestas a sus efectos”. Para establecer esto se propone una tabla de 

caudales de ventilación mínimos y máximos. 

Múltiples agencias extranjeras y también españolas se han ocupado del aire interior 

en el ámbito laboral. En Estados Unidos está el referente de la ACGIH (ACGIH, 

2005), NIOSH y OSHA. En España el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en 

el Trabajo (INSHT), que fija los límites VLA, sobre contaminantes en el aire, publica 

la serie de Notas Técnicas de Prevención (NTP) y Guías Técnicas, como la de 
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locales de trabajo (INSHT, 2003), derivada del Real Decreto 486:1997, sobre el 

tema. Dicha guía hace indicaciones sobre la calidad ambiental en el Anexo III 

Última normativa sobre evaluación de la calidad ambiental en interiores:  

 UNE EN 15251:2008: Parámetros del ambiente interior a considerar para el 

diseño y la evaluación de la eficiencia energética, incluyendo la calidad del aire 

interior, condiciones térmicas, iluminación y ruido.  

 UNE 171.210:2008. Calidad ambiental en interiores. Buenas prácticas en los 

planes de desinfección, desinsectación y desratización.  

 UNE 171.220:2008. Calidad del ambiente interior. Buenas prácticas en las 

operaciones de limpieza.  

 Normas de la Serie UNE 171330. Calidad ambiental en interiores. Redactadas 

por el Subcomité 3 del CT 171 de AENOR. Se componen de las siguientes partes:  

– UNE 171330-1:2008. Calidad ambiental en interiores. Diagnóstico de calidad 

ambiental interior (28, AENOR 2008).  

– UNE 171330-2:2009. Calidad ambiental en interiores. Procedimientos de 

inspección de calidad ambiental en interiores (31, AENOR, 2009).  

– UNE 171330-3:2010. Calidad ambiental en interiores. Sistema de gestión de 

los ambientes interiores.  

– El Grupo de Trabajo 4 del Subcomité 3 del CT 171 prepara la Norma UNE 

171330-4, sobre validación y evaluación de salas de ambiente controlado (Vidal 

Lucena et al 2010). 

 

Capítulo 2. Metodología 

Se realizaron mediciones simultáneas para determinar las concentraciones de 

material particulado con un diámetro aerodinámico menor o igual a 2.5 micrómetros 
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(PM2.5) al interior de los camiones que integran las dos líneas troncales de la Red 

Urbana de Transporte Articulado (RUTA) de Puebla. La campaña tuvo una duración 

de 4 semanas: a partir del 14 de mayo y hasta el 10 de junio del 2016. Las mediciones 

se llevaron a cabo de lunes a domingo, en uno de los horarios críticos —tráfico 

vehicular y alta demanda de transporte público—, comprendido de las 7:30 am a las 

9:30 am. 

Para la realización de las mediciones se les proporcionaron analizadores y 

muestreadores a un grupo técnico, conformado por 12 personas quienes los 

portaron cerca del área respiratoria,  mientras simulan ser usuarias y usuarios de las 

dos líneas troncales de la Red Urbana de Transporte Articulado (RUTA), así como, de 

un auto particular que cubrió —alternándose— el mismo recorrido de las dos líneas 

troncales. 

 

 

 

 

 

 

 

IMAGEN 2.1 Actividades realizadas por el personal técnico que participó durante la campaña de mediciones 

al interior de los vehículos empleados para transporte público para determinar la exposición personal a PM2.5. 

Durante las mediciones el grupo técnico empleó formatos de campo para el registro 

del horario de medición, así como, las condiciones en las cuales se realizaron las 

mediciones y colecta de muestras, anotando condiciones tales como: ventanas 

abiertas, aforo del vehículo y ubicación al interior del vehículo y eventos tales como 

congestionamiento vial, y tipo de transporte que circula en el entorno. 
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Tabla 2 Distribución de equipos, durante el periodo del 14 de mayo al 10 de junio del 2016, para la 

determinación de las concentraciones a las que están expuestos las usuarias y los usuarios de la Red Urbana 

de Transporte Articulado (RUTA). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*El auto realizo el mismo recorrido que los autobuses de la RUTA ―sin invadir el carril confinado― 

y circulando a una velocidad en función del tráfico en la zona. 

Al inicio de la campaña se integraron 7 equipos de trabajo (listados en la tabla 1) y 

se distribuyeron tres equipos en cada una de las líneas troncales de la Red Urbana 

de Transporte Articulado (RUTA), y un séptimo equipo en un auto particular, el cual 

realizó de manera alternada el mismo recorrido que los autobuses de las dos líneas 

troncales de la RUTA. 
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2.1 Sitios de medición 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.1 Ubicación geográfica de la Zona Metropolitana de Puebla 

La Zona Metropolitana de Puebla (ZMP) está ubicada en el centro del estado de 

Puebla y el sur del estado de Tlaxcala. La ZMVP se integra por un total de 38 

municipios poblanos y tlaxcaltecas ubicados en el Valle de Puebla-Tlaxcala. En ella 

opera, desde el 2013, la Red Urbana de Transporte Articulado (RUTA), la cual 

cuenta con dos líneas troncales que realizan los recorridos: Chachapa – 

Tlaxcalancingo / Tlaxcalancingo – Chachapa y Diagonal Oriente – Limones / 

Limones – Diagonal Oriente, respectivamente línea 1 y línea 2. 

Algunas de las principales características de este corredor son: carril confinado —

exclusivo para sus unidades— y un total de 38 estaciones de ascenso – descenso 

y dos terminales. Cuenta con dos rutas troncales y alimentadoras, las cuales 

realizan pequeños circuitos en las colonias próximas a las estaciones para acercar 

a los usuarios hacia la ruta troncal. En ambas líneas circulan autobuses de 12 
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metros de largo (con dos puertas) y autobuses articulados (con cuatro puertas) con 

tecnología Euro V. 

Línea base de exposición personal a contaminantes atmosféricos en la Red Urbana de 

Transporte Articulado (RUTA) de Puebla, Pue. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.2 Mapa de los recorridos que realizan las dos líneas de la Red Urbana de 

Transporte Articulado (RUTA) de Puebla. 
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2.2. Utilización del equipo de análisis para partículas PM2.5 

Para la medición de los niveles de concentración de contaminantes atmosféricos al 

interior de los modos de transporte público y privado, el personal técnico portó los 

equipos descritos a continuación: 

Para la colección de muestras integradas de 

partículas suspendidas con un diámetro 

aerodinámico menor o igual a 2.5 micrómetros 

(PM2.5), se emplearon bombas de succión con 

un flujo de 4 L/min, marca SKC, modelo 224-

PCXR8 con muestreadores personales marca 

MSP-Corp, modelo 200. La bomba succiona aire 

a través de un filtro de teflón o cuarzo de 37 

milímetros de diámetro, sobre el cual se 

acumulan las partículas suspendidas. La 

determinación gravimétrica de la concentración de PM2.5 se efectuó pesando los 

filtros antes y después de la colección de la muestra, implementando la metodología 

que se presenta en la siguiente sección. 

En el caso de las partículas suspendidas con un 

diámetro aerodinámico menor o igual a 2.5 

micrómetros (PM2.5) también se empleó un 

monitor portátil de aerosoles —DustTrack, 

modelo 8534, de la marca TSI — el cual 

mediante un fotómetro láser, determina la 

concentración en masa de aerosoles y la registra 

en tiempo real. 

Los datos generados con este monitor, permitirán mapear las concentraciones de 

PM2.5 en función de la posición, durante la realización de los recorridos de los 

vehículos.  
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 Para la colección de muestras ambientales de material 

particulado con un diámetro aerodinámico, menor o igual 

a 2.5 micrómetros (PM2.5), se empleó un muestreador de 

aire de alto volumen, el cual aspira aire que es acelerado 

y dirigido a una superficie de impactación, donde se 

retienen aquellas partículas con diámetros mayores a 2.5 

μm, mientras que las restantes —por su inercia— 

continúan hacia un filtro de cuarzo, donde se acumulan 

las partículas. 

 

 

 Para establecer y registrar la posición en coordenadas de latitud, 

longitud y altitud se empleó un GPSMAP® 62sc, Garmin. El GPS 

necesita tener cobertura de al menos tres satélites, de los que recibe 

unas señales con la identificación y la hora del reloj de cada uno. 

Con base en estas señales, sincroniza el reloj del GPS y calcula el 

tiempo que tardan en llegar las señales al equipo, y de tal modo mide 

la distancia al satélite mediante "triangulación". Conocidas las 

distancias, se determina fácilmente la propia posición relativa 

respecto a los tres satélites. Conociendo además las coordenadas o posición de 

cada uno de ellos por la señal que emiten, se obtiene las coordenadas del punto de 

medición.  

 

2.3 Métodos de análisis 

A continuación, se describen los métodos que se emplearon para el análisis 

instrumental de las muestras colectadas durante la campaña de muestreo. En el 

caso de las concentraciones de monóxido de carbono y de PM2.5 —determinadas 

con el contador de partículas—, los equipos generan una base con los registros que 

no involucra un análisis instrumental. 
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2.3.1 Análisis gravimétrico 

Para el desarrollo del presente estudio se emplearon filtros de teflón y cuarzo de 37 

mm de diámetro, los cuales fueron acondicionados y pesados antes y después del 

muestreo. El pesaje de los filtros se realizó en los laboratorios del INECC con una 

ultra microbalanza analítica (CAHN C-35, con una resolución mínima de 1.0 μg, 

incertidumbre de ± 0.005 mg, precisión: 1.0 μg, exactitud: 0.0012%). El control de 

calidad en laboratorio incluye: (1) acondicionamiento durante 48 horas antes y 48 

horas después del monitoreo a una temperatura de 22ºC (±3ºC) y una humedad 

relativa de 40% (±5%); (2) uso de pulsera y tapete antiestáticos; (3) uso de filtros 

como blancos de laboratorio. 

2.3.2 Determinación PM2.5 en muestras de filtros. 

Se empleó la técnica de espectroscopia de emisión con plasma de acoplamiento 

inductivo, las muestras de partículas se digieren para tener una disolución acuosa, 

la cual por medio de una bomba peristáltica es llevada hasta el sistema nebulizador 

donde es transformada en aerosol gracias a la acción de gas argón. Dicho aerosol 

es conducido a la zona de ionización que consiste en un plasma generado al 

someter un flujo de gas argón a la acción de un campo magnético oscilante inducido 

por una corriente de alta frecuencia. En estas condiciones, los átomos presentes en 

la muestra son ionizados/excitados. Al volver a su estado fundamental, estos iones 

o átomos excitados emiten radiaciones de una longitud de onda que es 

característica de cada elemento. Esta radiación pasa a través de un sistema óptico 

que separa la radiación según su longitud de onda. A continuación, un detector mide 

la intensidad de cada una de las radiaciones, relacionando ésta con la concentración 

de cada elemento en la muestra. 
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CAPÍTULO 3.- RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

3.1 Material particulado (PM2.5) 

En las siguientes secciones se presentan las concentraciones determinadas a partir 

del análisis instrumental de las muestras obtenidas durante la campaña de 

mediciones, por contaminante y microambiente caracterizado. 

Al concluir el análisis gravimétrico de las 202 muestras y duplicados —colectadas 

al interior de unidades de las líneas troncales de la RUTA y un auto particular—, se 

determinaron las concentraciones, a partir de las cuales se elaboró la Tabla 3, con 

la estadística descriptiva. Es importante mencionar que del total de las muestras, 5 

fueron invalidadas debido a la ruptura y/o contaminación del filtro durante la 

manipulación de los mismos. 

Tabla 3. Estadística descriptiva de las concentraciones de PM2.5 (μg/m3), determinadas a 

partir de muestras colectadas al interior de las unidades de las líneas troncales de la Red 

Urbana de Transporte Articulado (RUTA) y de un auto particular. 

 

 

Tabla: 3.1 

Al observar las concentraciones reportadas en la Tabla 3 vemos que, al interior de 

los vehículos de las dos líneas troncales de la RUTA, con motores a diésel, se 

determinaron mayores concentraciones de PM2.5 que al interior del vehículo 

particular, con motor a gasolina, mientras realizó recorridos similares a las unidades 

de la RUTA, así mismo podemos observar que, en las concentraciones de material 
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particulado no se identifica una diferencia significativa entre los valores 

determinados en las líneas troncales 1 y 2 de la RUTA, así como las obtenidas en 

las mediciones realizadas al interior de un auto particular cuando circulo en ambos 

bulevares. 
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Figura 3.1 Concentraciones de PM2.5 (μg/m3) determinadas al interior de las unidades de las dos líneas 

troncales de la Red Urbana de Transporte Articulado (RUTA) y de un auto particular. 

De manera gráfica en la figura 3.1 se presenta la caracterización de las muestras 

de PM2.5 colectadas al interior de las unidades de las dos líneas troncales de la 

RUTA. 
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Figura 3.2 Determinación de metales presentes en las muestras de material particulado, 

colectado al interior de vehículos de la línea 1, de la RUTA de Puebla 
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Figura 3.3 Determinación de metales presentes en las muestras de material particulado, 

colectado al interior de vehículos de la línea 2, de la RUTA de Puebla. 

Es importante recordar que los metales presentes en las partículas tienen como 

fuente de emisión no sólo el escape del motor, sino también de la abrasión de los 

neumáticos, el desgate de los frenos, así como, de la resuspensión de la superficie 

de la carretera 

3.1 Análisis de resultados 

Las concentraciones de PM2.5 (μg/m3) promedio, determinadas al interior de las 

unidades de las dos líneas troncales de la RUTA (74.6 y 70.3 μg/m3), fueron 

superiores a las determinadas al interior del auto particular (40.7 y 54.8 μg/m3), lo 

cual se pudiera explicar debido a que los vehículos que emplean diésel como 

combustible producen mayores emisiones de partículas que los vehículos que 

emplean gasolina. Esta información permite identificar un área de oportunidad para 

realizar intervenciones, orientadas a reducir las emisiones y con ello la exposición 

de la población usuaria en el corredor y mejorar la calidad del aire. 

Conclusiones y comentarios  

Se sabe que las emisiones vehiculares contribuyen en gran medida a las 

concentraciones de contaminantes atmosféricas, y sus precursores, en zonas 

urbanas y diversos estudios han demostrado que la exposición a estos 

contaminantes tiene efectos perjudiciales en la salud humana. 

Con el objeto de mitigar los impactos de las emisiones de los motores a diésel se 

han identificado diversas medidas a implementar, entre ellas se pueden mencionar 

la introducción de tecnologías más eficientes o accesorios, como los filtros de 

partículas en los escapes de los vehículos a diésel, y el uso de combustibles “limpios 

y renovables” y, con ello reducir las emisiones a la atmósfera. A este respecto, la 

Comisión Ambiental de la Megalópolis (CAMe) en colaboración con el Gobierno del 
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Estado de Puebla actualmente realizan la gestión para la instalación de los filtros 

antes mencionados a algunos de los vehículos que integran las dos líneas troncales 

de la Red Urbana de Transporte Articulado (RUTA). 

Al respecto es importante mencionar que los incentivos para pasar del transporte 

público concesionado a sistemas de transporte sustentable, como lo son los 

corredores BRT, deben ir acompañados de normas y políticas que incentiven la 

introducción de tecnologías más eficientes, el uso de mejores combustibles y de 

planificación urbana, como carriles exclusivos, mejor ventilación en vehículos y en 

estaciones de ascenso–descenso del transporte público, y otros instrumentos 

destinados a reducir las emisiones vehiculares. 

Por otra parte, se obtienen grandes beneficios sociales de un entorno activo que 

favorece a la población usuaria, lo que afecta a otros factores de riesgo relacionados 

con el tráfico, como el ruido, los accidentes de tránsito, la calidad de vida y la 

cohesión social, entre otros. 
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